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PUNTOS DE SÜSCRICION.
sú ^é v ónníííJoO 5

Eff ‘MADkiD, Ven ‘la ' Ácimim t̂radon de ‘la Impfeitá  ̂Kjápíoiial,  ̂
plaza de’Pontejos (áriíigüa‘cá«á̂ cle Póstas)/ /

, En Pí̂ oyi]\x;iAs, en todas, .las. ̂ 4'*»jÍ»^^ioneg• ĉC5, Corrpo .̂ . ' ' : 
ExN.PaííA, G. a. ' Saavedra ,̂ .'.rué T îtbQui', ,núp- peané i

Schinit?,,Aa^e Fayart, i. oh''!o;- r  ̂ i - - i
Los an wcios Y sû cHiciQNps u m  •.̂ ft .redlpsen; en da’. Ád- í

ministócioa de la Imprenta JK’adónal (<entKadavpor la calle devíSan' 
Ricardo) desde las once kle'íavmañana'^Rasta dás cbatro yrmedta deí 
la tarde todos loadlas: los festivos solamente de once á una. \ 

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto j 
el desp ĵ í̂),(ie"lpjroa"des£ledas3dieií deia mañana'teta las cinco í 
de la tarde» y en los dias^estives de once á iinay"' i

PRECIOS DE SÜSCRICION.
.ñl'IBJfXl H U; 2

Pesetas. Cents'
M̂adrid. . . . / / ,  b/b. bv. v//Pdr.nn’nies...    3 ,

'pkoyINCIAS, iNcpsAs LAS I i;>or tres meses---------. . .  15
Islas ̂  Baleares y Ga- V Por seis meses..    ) 30
narias í . . . . . . . . .  jPor un año.'.. . ; .  i . . . . . . .  55

Ultramar  ........... Por tres me^es. . . . . . . . .  2 t‘50'
P ortugal.  .........   Por tres níeses  : . . .  18

' PARA LOS DEMÁS PUNTOS DEL ’
EXTRANJERO..................  PoT trcs nicsés..............  ' ’ 28 b
La corresbóíldeíióia se reitiítlrá franíjüeadá con sobre al Sr; Di- 

réctór dé la GacétA DE Madrid. * * ' ■
' ■ Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ■ en el 
;despaclio ,de libros á 50 céntimos dé peseta cada uno, libres de todo 

- ;descüento.- , . ■// ... r

PR E S ÍD E N C IA  DEÍL c o n s e  j o  d e  M.í iNIStROS. decreto de 19 de Febrero de 1836 y de

. •  J.;,
De acueydo eon.eiieons^jo de ]\finistilos, , ^
Yengo en restablecer en  ̂todos* suáYefectos el decreto 

del GobídFüb Prb^tótórM  dd d'3 dé 'GctübPé 'de 184^ v p^Ir-  
tivo al uso de banderas y escarapelas en 'lóái cuerpos ̂ áél 
Ejército , Arm ada y ferneionarios^ de las dependencias del 
E stad o ; quedando derogadas todas las disposiciones qué 
se opongan.á lo preceptuiado en  dicho decreteb'';

Dado én ’Palácié á diez y' nilevé de Marzo'dtómil bcho- 
cientos séfeMa y u n o . ' ' ' . ' ' ' ■‘ ‘

',a m 4 | ^ ' , : í .„ ‘ i
El Pre;sidHñ,(,e,jcl6VGoiasej9

FraneiNieo Serrano. ^
: í, í-* aii  ̂ I

mpm» "'líTT-Uí i

i Ooi'Tí'* 

tlOíii;

; j s ! i N i $ T É R ió :p E  :E S T A D o ;‘';;;.';4 -:,n ' i
niíiflumi 

■ í I’U>t" • b '* " ‘ CamiUerict: j -u ‘ °
S. M. ha' recibido por medio del Excmb. ’Sr. fiaW n'Re 

Oanits las cartas'en  qtíe^S'^MT éi'Em pérador de Alemania} 
y Rey de Prusia, y S. M.iel R ^ ..d e  Sajonia le dan el para^ 
bien con motivo de su advenimiento al Trono. i

Igual carta^de su augus|q*Sober%np^,hay,puesto en m a
nos del Rey el fíxcmo. Sr. Enviado Extraordinario y Mi-i 
n istro  Plenipotenciario del^M íb&b^gas.

'ÍT Ali
y ::4 y -r :yí/. ..-i d i ;.:a

d e  h a c i e n d a .
*T y-., íl » < ' ................ •- V ‘ ) xV‘

\   ̂ V  'b-

estado de la'pfppiédád 'éii-^ 'splM , fíie ne^^é^ríp.  ̂
m asa dé tóene's que éBtra'bán M  poder debEMado se s'égre- 
garan todos aquellos que, por sus' condiciones*^'especiales; 
podían sér útiles á lo s’ diférerites 'fines á qué una socie
dad debe atendérV Edificios que’recordaban ̂ gtoms impe
recederas; otros cuyá cohstriicCion"era por ̂ sí¿ un  ̂ monu
mento artístico, quedaron excéptua^ps de'lá yenik ĵV  ̂
Orándose á más no pocas excepciones fundadas en .el.deseó 
de ayudar á las corporaciones, de facilitar ioeaUá k .  ense '

. fianza ó de cooperar al desarrollo de la iifflustefe.'uEsfes. 
- *ekéépéÍGnes no podían tener M portancia citínd'ot%‘-níé?sá 

de bienes nacionales era'tal, que el Estado pódlcdmW^fbien 
usar de es â^geiiéToáitf̂ d̂ ^̂  Pero trascurrido ya 
désphes'dé las'jpf.^éra!3m9ncesione^ se ha visto qué mu
chas de ellas'fueron hijas de, un'buen deseo, pero carecie
ron de posibilidad de llevarse á^cabo; y que otras, sin obe
decerá; los) mismos fines, no podian servir ni utilizarse en 
el destino a  que se dedicaban. •

De aquí Ha’resultado que de las antiguas concesiones 
hechas éndás prim éras épocas desam ortizadoras; inuchas 
no tiéheh pd)jetp^ á ‘ abusos que
no débén cohséht^^ Y f respecto á las de fecha más re
ciente, np fedás las cbncesíónes" han podido aplicarse á los 
fines .b.ara que se: destinaron; írasuitando de .esto que el ob- 

' jeto que se propuso el Estado.aloprivarse de estos recursos 
ha desaparecido por completo. -En ám bte 'casos procede, 
pues, Y^ihtegrar al Estado de * aquellas finéas ,' 'las cualeé 

' debiei*ortYen0érée'siempre qué no se hubieran.dedicado al 
fin para^qpe se concedieron, ó que hubiera deéaparécido’ al 
objeíb déjíá concesión., ‘ ‘‘ . i

Semejante medidcv^ípií^ traerá  benefibíoé,ál.Tesoro,,su
pone naaesarsiamente la ¡forju^icion de un. inventario gene
ra l  y. la revision.de todas las concesiones; y-^además, por 
equ idad , el otorgar á las corporaciones populares un  
plazo para cum plir los fines de la concesión,' si tiiVieran 
los medios de realizarla’ó el déseO 'de llevarla á cabó. Atenj- 
dida asi láeqfiidad, y teé^ is to  el ñiódo de evitar cuálquier 
medida árbitr,aria,,éVffií|sfo qíie suscribe tiene el horioi* 
de proponer á Y. M; l?i-apf§|)¿pion del adjunto decreto, en 
el cual, revocando en p rin c íf ía  las concesiones-hechas pot* 
el Estadocon caiísa, siempre que esta no se hubiere llevado 
á cabo , se preparan nuevos recursos a l  Tesoro que le ayu|- 
dárán á dominar la difícil éftsis po r que atraviesa. *; j 

’Füñdadp en estas consid'eracionéá'^ el Ministro qué ?usj- 
cribe tiéné el honor dé someter á la aprobación dq V.' MÍ. 

- el adjunto-proyecto de decreto. * ,
M a d r i d d e  Marzo de 1871.

, El. Ministró'dé Háélfeiiüa, - ’ '
, Siegismuntío M¿ret y- I»reaiflí,ejrgí|»i.

' hubiesen destinado á los objetos para los éuáles les jfuerp^ 
otorgados. :y/.. . . ' I b '

í A rt. 2.° Las Administraciones económ icas,de las pro
vincias procederán inmediatamente á form ar un inventa
rio especial de los edificios y  terrenos de propiedadídel Es
tado que se hallen destinados á uso públí^cíb ó servicios 
de las Diputácionés proviUciáles, de los Ayuntamiénfos o 
de cualquiera otra corporación, comprendiendo, en él riiiéniq 
loé tjérrenós y  edificios que se hallen,en poder ide dichas 

. Cprpóraciones y no téngah  en el día destino especial, .sea 
.ciial fuere el que aquellas se propongan darles, y al auto en 
^cUpí^wtjini se hállen poseyéndolos* í ::;

A rt.:3b ' De .éS'te inventario se formarán y rem itirán  dos 
^copias al Ministerio dé Hacienda,.reservándose una en la  
Ádm^istracioh-éctínbm ica respectiva;'y,exprésandió' en to - 

ó ’sef*vicio’á qué. se hallen, destipados los te rre- 
á B L ^ ^ if ic io s , sü éxteíis^qn superficial, su situación res
pecto uel pueblo en quq radiquen > ¿ú estado de conserva- 
ciop y¡éu valor, aproximia^q.' - á - . - \ . ,. ' ■
' A rt: 4.“ Cuando los/edifiok)S¿ó' terrenos. del Estadq que 
se hallen én poder deíias^ bérporéei'ories ó particulá^és^ es-

que hayja media(ío ceSiohll)qcha é n ,io rm á y  con arre^^^ 
las‘disposÍGÍoues de la^-miqmá; podrá sohcifarseben^'4P®^^ 

.mino.dé 30’dias que se fórjnaíice. dicha cespu , :pa^^éfosrlos 
cuales s e : entenderá que: las: corporaciones ó particu lares 
renuncian  al usufructo del edifiano ó terreno, y se'proce
derá á 'su incautación por la A dm inistración económica: 
' Art. 3.° Las corporaciones ó particulares que se en- 
búentren usufructuando edificios del Estado paj[‘a.qi^al^iqi^ér

¡sÍSÍSBBM

^^d^áé é í  que, aquellos, .rM i|^¿> íe í^@ p á^4 :ó H "e^  de con
cesión, para tsu‘examen y* reconocimiento;-dabiéndo serles 
devuelto tan  pronto como este se haya YeFifipadb por dicha 
A dm inistración, que- dejará copia literal unida al iiivehtá-. 
rio especial de edificios y terrenos d^l;Estado. ‘ '

. . Art. 6." Los Administradores eé’qhórpicos' procederán 
inmediatamente, á 'la incautación de tbdbs ¡ los édiíiciop, y 
terrenos que , ,perteneciendo al E stad o , se hallen en ípo,der 
de .corporaciones Ó particulares y no hayan sido - cedidos 
con arreglo al decreto de 19 de Febrero de-1836 , á la ley 
de 1.° de Junio de 1869 ó en v irtud de otras disposiciones 

^érnáfiádas de las’ Córtes ó del Gobierno. '
Vp Art.J.® También se llevará á efecto la incautación in - 
l^ e d ia ta  de' los terrenos, ó edificios que, habiendo,si’db' ce- 
JfUclos en usuffúcto á las corporaciones ó particu lares en la 
. form a.indicada en los artículos.precedentes, no hayan 
■f sido, destinadLOs al objeto para quC;. se cedieron. Si se. h u 
biesen destinado á u n  uso ó servicio de' los com prendidos 

 ̂en la citada ley, pero distinto del expresado en' la conce- 
' sión , podrá sólicitarse la convalidación dé esta en el plazo 
marcado en el árt. 4.°, suspendiéndóse entre tanto la ,in- 
cáutácion. ' . ' " , : b - ’ ;

A rt. 8.̂ * Tan pronto .como se ha;ya.verificado la ,incau
tación de los .terrenos i y \ediíicÍGS á que se refieren i los: a r
tículos anterioi?es,',‘sepEocederá á su tasación y venta Con
forme á .ladey  de'l.®de Mayo de 18S5 y disposicioñes' dic
tadas para su cum plim iento, qüédando á juicio del Miñis- 

: te riode  Hacienda la suspensión de dichas ventas cuando 
los edificios ó terrenos se hallen,solicitados para, uso ó ser
vicio público conforme á la ley‘de 1.® de JW ío de 1869.

Dado en Palácio á veintiuno defMarzo de m il pohocien- 
. toSfSetenta y uno. : v

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

üegitsmundo lloret y Plriiexiilergiiiil*

Pe , real órden íq digo á, Y, I. á los efectos oportunos. 
D ios‘guarde’ á , Y. 1. muchos años. M adrid ^0 de Marzo 
de 1871. M . . V : ' h

U L L O A .

Sr. Director general de los Registros civil y do la propie
dad y’delN otatiadó . ■ ‘ '

t Jlmo.-Sr. mS.íM.; el Rey, accediendo á lo solicitado por 
D. Félix Rhhio y^Benedí!, R égistrador-de la propiedad de 
Oalámocha,' y con arreglo á lo prevenido en el art. 18 dé la  
ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, se ha ser'vido 
jubilarle con opcion á los derechos pasivos que le cortós- 
p o n d a n .. \ ^  , '■■■ ,' /  .b ’

De real ó'rdén lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ^O deM arzo 
de 1871. ' ó
r ■ . . . ■ ■ ■ , ■ . .  Ü LLO A .

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: DebiendóprbVeérSe eñ esa Dirección general 
las plalzas de cféadás por él art. 83 del regla
mento de 13 dé DicifemhreMel áñ^ úl|iííab;.^ de conformidad 
cpn lo'̂  d ispdytb /én  el p ^ r^ ^ ^  del art. 89 del c i-

 ̂fádo rqgl4m¿ntq'y ,á p^ppq S. M. él Rey se ha
sér'yido nom brar AuxUiai*‘deq$a Dirección, con la dotación 
anñál de 6!000pesetas, á D: Joaquín Moscoso; Auxiliar con 
3:000 pesetas w D. Gilmérsindó' de A zcárate; A uxiliar con 
4.000>pésétes‘‘á̂  0 . Enrique’S an tan a ,'y  Auxiliar tam bién 

’ con 4.0(B, pesetas á D. Juán Antonio Gárcía Labiano, tód!os 
Auxiliares que 'fueron de la antigúá Dirección general del 
Registro d é la  propiedad, y, que cesaron como Auxiliares 
dé la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.

L para su conoci-

chos años. Madrid ^  dé'Márzo de 4871'.
' Ü LLO A .

Sr. Director general dé los Registros civil y de la propib- 
dad y; dél Notariado.

, - DECRETO. , í '
Conformándome .con lo propuesto po r el M inistro de 

Hacienda, de acuerdo con el'Consejo de M inistros;' ‘ ' i 
' Yengo ‘en deéretar:10'Si^difenté: ¡ , i

I Artículo 1.®' Se clbclárah' cádiVcad^s.íaé concesioiiés de 
edificios y ‘terrenos de propiedad deí Estado, h echashh

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .
- linio. Sr.: S. M. e l  Rey se h a  servido nom brar para  el 

Registro de la propiedad de Getafe, de cuarta clase , va
cante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Luis Ba
llesteros y González, Registrador de la propiedad de Huéte, 
propuesto en la :térna formada por Y. I, ^

De real órdéh lo digo á ’Y. I. ,á  los ’efectos oportunos. 
Dios guarde á Y.‘ I. muóhbs años. Madrid ^0 de líarzo 
de 1871-:-■ •    ̂ ;

,v *̂>̂1  ̂ ‘/Ms Y '"’ -   ̂ a .  l̂ hLOA.
Sr̂ . Director génerál de íós Registros civíí "y* de la propie

dad y del Notariado, c-uwr'/í; ; kj:

Al* I V Jicii,
cante por'jubilacion‘délqüe,ío 'désem peñapa\ á D. Ramoh 
Lprente y>Iora, Registrador de Ja'própiedad de Astorga, 
propuesto en la te rn a  formada por Y. I.

T R I B Ü H Á L  SUPREMO.

Sala primera.
En el recurso de capación interpuesto por D. Estéban Rius 

y D. Miguel Daniiis y Gorbera, ha dictado la Sala primera del 
Tribunal Supremo ei auto, que dice así:

/«Resultando que D. Martin Laváill y consortes entablaron 
demanda en ,el Juzgado de primera instancia de Figueras contra 
D. Estéban Rius y D. Miguel Dannis exponiendo que de resul
tas del contrato celebrado entre ellos para la reunión de las 
Compañías de diligencias aparecieron estos debiéndoles alguna 
cantidad , que les reclamaron: -

Resultando que los demandados interpusieron artículo de 
incontestacion, alegando que según el convenio no podian acu
d irá  los Tribunales de justicia, porque debían dirimir todas 
sus/discordias por medio de juicio de amigables eompóne- 
dores: ; / ■ . :■  ̂ :•

Resultando quelos demandantes se opusieron á esa excep
ción, exponiendo qué la demanda versába sobre el cumplimiento 
de un contrato, y que la cláusula que se citaba sólo se i referia 
á las cuestiones y á las dudas: !

Resultando que Juez de primera instancia desestimó el 
artículo y mandó que contestasen á la demanda; y que habién
dose alzado de esta providencia, fué confirmada con las costas 
por la Sala primera de la Audiencia de Barcelona en 13 de 
Julio de 1870:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los de
mandados recurso de casación en lá forma y en el fondo, / q u é  
la Sala, la denegó en la forma, y  mandó que se proveyese á  los 
rae u rrefités> del correspondiente testámon lo pára que aodítíesen 
á esta Tribunal Supremo en el térníino de? 80 dias: *í aí e
.. Resultando que presentados dentro del término^y'‘Xjbn‘ to- 

das las formalidad es que exige la ley, solicitaronílos!: recurren
tes que se les admitiese el recurso , dé casación,, diñándose én 

, que la providencia coótrada<Gual le'interponian'irípBgia ói w n -  
trato de l 8 de Agosto de 1868, que les oh\\§a^4^M'Cucdes^era 
duá(jbs ó Gtiestiones> que M afregiesen [soire^a^tBligeM a del 
úúntratose hagmpor amigables[componedié'^T’̂  e 'ra.^fi- 
nitiva; puesto que una vez conltestada ladf|á¿nda se ceritabá la 
puerta al juicio,de arbitradorés, cóntraorlipdO' lo terminahte- 

. mente dispuesto en el contrato:
Siendo Ponente el M£^.istradó D. Ya|entin Garralda: 
OdnsiSerando que la'.sehténcia casación se preten

de no es, definitiva porque;no teríp^á el juicio, sino qué pro
mueve su continuación para quá>en"ólse pueda ventilpr la dn- 
teligencia que deba darse á epa ááusula; sin que prejuzgue cosa 
alguna sobre su inteligencia ni,- valiaez para este caso, y  que 
por tanto no es definitiva, como sa ha querido suponer; .

No há lugar á la admisión^del, recurso de casación inter
puesto á nombre de D. Estébam Rius y D.Í Miguel Dannis, á 
quienes se devuelva el depósito que han constituidó; y éjecuto- 
riado que sea,este a u to ,;  comuniqúese á la Audiencia deDarce- 
lona y publíquese en la forma prevenida por. la ley j / '

Madrid 7 de Febrero; de 1871.¿^Mauricio García =t Ĵosé M. 
Oáceres.=LaureanQ :dé ':ATrieta.=Valentin Gairalda¿i=:Fran- 
cisco María do Gastilla.=tLicenciado Desiderio Mjartmez.»
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S a la  c u a r t a .
ISn la villa y corte de Madrid, á 31 de Enero de 1871, en 

el pfeito contencioso-administrativo que ante. Nos pende en 
primara y única instancia entre el Ayuntamiento y \reciños 
de Albentosa, representados por el Dr. D. Mariano Nougués 
Seeall, y la Administración general del Estado, que lo es por el 
Ministerio fiscal, sobre revocación de la real orden de 4 de Oc
tubre de 1867, que desestimó la excepción de la venta del monte 
Carrascal, de aquel término ;

Resultando que en ^ 4  de Noviembre de 1838 el Ayunta
miento de Albentosá formalizó expediente para excepción de 
la venta de las Casas Consistorial, de Escuelas y hospital y va
rios trozos de tie rra , entre ellos el monte Carrascal, que perte
necía al común de vecinos de aquel pueblo, y se cortaba y re
ducía á carbón un cuartel en cada un año, pagando de sus pro
ductos al fondo de Propios j^Doáj^n ó reata 4e 3»01| rs. 
maravedís; é instruidQpl e:jbedi^te f ^ r tu é o , J e  uiÉó cei^;- 
ficacion, de la que con^a q ^  diábo nlfirnte^Jiab^ fi^ rado ll^  
las cuentas de PropiosSor lá^xpifebadag^nM aí^ue ^pmpr#á- 
dia una superficie de m 26  i i c t á ^ s ,  f l  areas l^ c tá i^ s , 
2o áreas de labores^e ^wjtíátóaréi^} -g-rlr^ada»' 4e 1a u # í t o t ^ ^  
con servidunlbres pecuarias , según la medición pericial veri
ficada en 3 de Diciembre de 1863; descartas de pago de la can
tidad de 37.644 rs. en que fue redimido al contada el cáiion q;ue 

^«átisfaciá el expresado mónte Carrascal , de cuya redención se 
ofco%ó la eórrespondiente escritura. pública en 13 de Febrero 
de 186^; y una licencia del Consejo de Castilla de 19 de Setiem
bre de 1 ^8  concediendo al Ayuntamiento y Junta de Propios 
de dicha villa la coinpetente facultad para que sin incurrir 
en pena alguna pueda proceder á la corta de dicho monte; di-: 
vidiándolo á este fin en 40 trozos ó suertes para cortár una en 
cada año, y repartiéndolo entre los vecinos braceros^ y demás 
qiuomeoesiten esta industria por la cantidad de ^00 libras que 
se babian de pagar á los Propios por cada una ̂ ¡Estableciendo 
'.en, otras, condiciones que los vecinos á quienes, se reparta pa
nguen por la leña las referidas 200 libras, y que en la suerte quef 
se  cortare no entrare ganado lanar á pastar por tiempo de seis 
•años, y el cabrío, vacas y yeguas por el de ochó; pero que púb^ 
dan hacerlo en lo restan tendel monte, observando esta prohi-:, 

-Mcion: í
: Resultando que por concordia celebrada pór ios vecinos 

de Albentosá en 8 de Noviembre de 1780 se establecieron re
glas para beneficiar el carbón del expresado monte Carrascal, 
conviniendo en que paradla corta de leñas y carboneo se em- 
pltóse d los veeinos hracéroSj á quienes se. señalase un conocido 
ventajoso jornal por sus trahajoSt y en él nombramiento de un 
fiel depositario para que llevase la cuenta de sus productos; y 
..respecto de su. venta y precio, acordaron giíé en los años si--’ 
..§uientes, según las circunstancias, el Áyuntamiento y Ju 0 a  
tendría facultades parOf señalar él precio^ /g el diólio carbón no. 
,se podrá vender á forasterp alguno hasta 1.* 0  Abril, qué si nd 
' lú hubiesen sacado los veeinos podrá vendersé á los forasteros: ¡ 

Resultando que en la comunicación dirigida por el Ayun- 
’'t£tmíento de Albentosá al Administrador de Propiedades y De
spechos del Estado de Teruel en 20 de Julio de 1862 se mani

fiesta que hasta el año de 1833 el monte referido se administró 
,por un fiel nombrado al efecto, quien' deducidos los 3.011 vs. 
le canon repartía á los.veóinos su producto;^ y por lá prueba.dé

que produce el referido moñtó C  ̂
leñas dé'éctrrasoas en matas paifá sús-

^  .......
pagar pbr

olio cantidad alguna, y otra porción de la misma carrasca se. 
vendía en pública subasta para carbón, y su producto se desti
naba á a t e n c i o n e s  de dicho pueblo; expresando en su solicitud 
de 11 de Abril de 1862 que por esta finca pagaba el 20 por 100 
de Propios:

Resultando que remitido el expediente á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, le devolvió recla
mando ciertos antecedentes; y oídas la Diputación provincial, 
Administración de Rentas y Promotor fiscal de Hacienda, es
timaron justan las pretensiones del Ayuntamiento, y el Inge
niero de Montes manifestó, que no estaba comprendido en el 
catálogo de los exceptuados de la venta:

Resultando que elévádó de nuevo el expediente á la Direc
ción, génerál, la Asesoría del Ministerio de Hacienda opinó 
que no procedia la excepción del monte Garrascal por haberse 
arrendado y arbitrado sus productos, por lo que no fué libre y 
gratuito su disfrute páralos vecinos; con cuyo parecer convinie
ron la Dirección general, la Junta superior de Ventas y la Sec- 
oion de Hacienda del Consejo de Estado en lo respectivo al 
paonte. Carrascal, expidiéndose en su consecuencia la real ór- 
ideil de 4 de Octubre de 4867, que concedió la excepción de las 
fincas consideradas como de servicio público y beneficencia, 

-desestimando lo solicitado en las demás, y entre ellas el monte 
Earrascal:

Resultando que en 20 de Enero de 1868 Gaspar Escrich y 
otros vecinos de Albentosá , representados por el Dr. D. Maria
no Nougués, presentaron demanda ante el Consejo de Estado 
.reclamando contra la citada real orden, y acompañando tras
lado de ello, copia de la escritura de redención del censo que 

‘ gravitaba sobre dicho monte Carrascal á favor de sús condue
ños y la licencia concedida por el Consejo de Castilla con las 
Concordias á que dió lugar; y alegandcf que la enajenación del 
Carrascal de Albentosá, verificada en 4778 á favor de los veci- 
no», es válida porque la hizo el Consejo de Castilla, que gozaba 
de-faeuUad omnímoda sobre los Propios de los pueblos: qup 
desde entóneos, habiendo tributado esta partida la pensión 
anuabde 200 libras, únicamente quedó de los Propios esta canr 
. tidad: habiéndose redimido esta pensión, se consólidaron d
,dominio^til y directo enHos vecinos de^Albentosá, siií más 
limitacioa^ue ias que: impon gañías leyes de policía forestal: 
que la red ^ lo n  no puede impugnar e, ya por estar hecha con 
las formali^üg^ilegales, ya porque ha trascurrido el termino 
en que la Hapaida pudo haberlo hecho, y que la concesión dd  
Consejo se dictái|jno sólo por razones de justicia, sino también 
por la convenieiÉáa pública, y con el fin de que aquellos veci
nos no carecieraiEée los medios de subsistencia:

Resultando qucÉ^mitida corrto procedente la via contencio
sa, el Dr. Nougués poder del Ayuntamiento reprodujo la 
demanda á nombre d e ^ e ;  y teniéndole ya por parte en ámbas 
répresentaciones, ampl%Ja^/demanda confirmando los razona
mientos hechos en aqueílá,,y concluye con la pretensión de que 
se revoque ía real órden d%4 de Octubre de 4867 y se declare 
exceptuado el monte C arras^  de Albentosá por ser de apro
vechamiento común del Ayui^amiento y vecinos, y en todo 
c^o  qüe se deje sin efecto diclStj r̂eal órden en cuanto á los ve
cinos de Albentosá, y que se ampare á los mismos en los dé- 
rechos adquiridos por la escriturafde redención verificada con 
toda legalidad , y se reservó articular prueba en vista de las 
objeciones que sobre lo principal haciá^el Sr. Fiscal, procedien
do al cotejo de las escrituras si dudasé de su legitimidad:

Resultando que el Ministerio público pidió que se absolviera 
dé la  demanda á la Administración y se confirmase la real ór
den reclamada, alegando: primero, queparaque pueda tener lu
gar \a  excepción son condiciones indispensable# que el recla
mante acredite la propiedad del terreno, y que su aprovecha
miento haya sido libre y gratuito para todos los vecinos en los

20 años anteriores á la ley de 4.* de Mayo de 4833; y que res
pecto á la primera, la c^eesion de 4778 y las concordias que la 
subsiguieron ito la pruéi^ú de una manera muy clara; y que 
respecto á Ja segunda, lás certificaciones del mismo Ayunta
miento y Secretario del Gobierno de provincia prueban que no 
ha sido libre y gratuito sü disfrute^ toda vez que al fondo de 
Propios so pagaba el cánon de;^;0i4 rs., sin que sea obstáculo 
su redención en concepto de censo ó canon á que el Ayunta
miento haya recibido esa cánthiád como de Propios.; y sobre 
todo á que el aprovechamientos, aunque fuera común , no haya 
sido gratuito duránté los iridri^ensables 20 años, existiendo 
además la presunción de que loa jja^tos,de invierno que se di
cen arrendados seáii también de "dicho moñte; y segundo, que 
aunque resulta alguna coáfusion en el expediente, no emba
raza esto los derechos del Estado para proceder á la venta, por
que correspondiendo á los pueblos acreditar las circunstancias 
quf::iegitfínan ía excepción, si né lo;ha verificado e l#b  Alb^ñ-:|| 
tosa^ el ^principio'general de la venta subsiste, y e&ki puede y^ 
dete lleji^rse á efecto: . ^

fStesullisndo que por éorí'secufincia^e la reser\aqiie hizo e lí  
: deífian^nte sobre p^ebá/Be tesarla  de nuevo ^
"Fiscal, quénpinó que" aunque no la c'reia necesaria, se"p6d.riá^ 

acordar lo que se creyese más acertado ; y en su virtud la S ak  
por auto de 9 de Diciembre de 4869 dispuso que el Dr. Nougués 
concretase la que le conviniese , como así lo házp j pretendiendo 
so cotejaran con sus originales los documentos presentados epn 
la demanda, y se ratiüoasea los testigos que declararon en la 
referida información unida al expediente gubernativo y presen
tada por el Ayuntamiento:

Resultando que la Sala en su vista recibió el pleito á ptúe*^ 
bafpor tórmiiio de 20 dias, disponiendo se llbráse despacho al 
Juez de primera instancia de Mora con los documentos de qué 
se ha hecho mérito, y con citación del representánte de la Ha
cienda s rh á  practicado el cotejo, sin hallar otra altéracion qué 
algunos deftiqtps de copia, y los testigos se ratifiearqri en sus 
deposiciones:  ̂ : . V . i

Visto, sieiídó Ponente él Magistrado D. Ignacio yieítes:  ̂ : 
Considerando "que por' é l aiíl 4.® de la ley de 4:® fe; Mayó 

de 4833 se dedaram encestado dé veirtd lak fincas' 
teneeientés á lós Propios y gcrmunes"de los púébloS^ débiéhdo éh-? 
tenderse de esta clase para al mismo efecto las iqué dmjo dife-i 
rentes dé.nominmiones les correspomdan, según lo dispúesto en 
el art. 10 de la ley jde 41 de Julio de d 836:

Considerando que sin embargo por el art. 2.*, núm., 9.® de 
la citada ley de 4.® dé Mayo se exceptúan de la desaipior|iizacion 
los terrenos de aprovechamiento común cuando Iqŝ ! Ayunta-; 
mienXo^ acrediten Za propíéáad. de los; mismos, j  qUe'B HpVóve- 
chámiento ha sido Ubre y gratuito por todos los vecinos en los 
20 años anteriores á la expresada ley hasta el día de la solici
tud , ' sin interrupción alguna', conforme á lo prevenido en el 
artículo 4.® del real decreto de-40 de Julio de 4863:

Gonsiderando,, respecto de la propiedad del Ayuntamiento y 
vecinos de Albentosá en los montes, Oarrascab que se halla pro
bada, como se ha reéonocido éh el expéfliente adrUiñistrativo, 
con la concesión que les hizo el Consejo de Castilla en 49 de 
Setiembre dé 4778, mediante la pensión para los Propios de 200 
libras, equivalentes á 3.014 rs. 26 mrs.; y la escritura de la re
dención de esta otorgada en 43 de Febrero de 4862:

Considerando que' si bien con la información de testigas ha 
preténdidó justificar el .Ayuntamiento demandante que los 

Albenstosa utilkarQnJib^q,y gj*^atuitamente en dicho 
monte EdrráséaT los m éhsp& Q s ¡y uñdjúfmcwn’.d^M  
mata para sus '
de la referida concesión y de la concordia de 8 de Noviembre 
de 4780, sus mayores productos consistían en el carbón que se 
vendía en la forma que esta determina, y se administraban por 
un Fiel-depositario que rendía la oportuna cuenta al Ayunta
miento y Junta de Propios, ingresando su importe líquido en 
los fondos de estos, por el cual satisfacía el 20 por 400, según 
consta de la certificación del Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Teruel:

Considerando que por las predichas cóncésion y concordia 
no se permitía á iób vecinos dé Albentosá el aprovechamiento 
de la leña de carrasca para sus hogares ; y este, hecho, como 
abusivo y en contravención á lo dispuesto en aquellas, aun 
siendo cierto no constitúiria un derecho perfecto que pudiera* 
servir de fundamento legal á la presenté demanda:

Y considerando que analizados los mencionados anteceden
tes se deduce que él único aproyechamiento libre y gratuito 
que correspondía legítimamente á los vecinos en el referido 
monté consistía en los pocos pastos , el cual por su exigua é in
apreciable importancia, con relación á los demás productos dé 
la finca , no puede dar ú  esta el carácter de comunal que re
quieren las citadas disposiciones legales á fin dé que se declare 
exceptuada de la venta; . .

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta á nom
bre del Ayuntamiento de Albentosá , y declaraip.os subsístenté 
la real órden de 4 de Octubre de 4867 en la parte qué ha sido 
reclamada en este pleito., * i

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacándose al 
efecto las copias necesarias, con devolución del expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Mauricio 
García.= Gregorio Juez Sarmiento.— José María Herreros de 
Tejada.=Buenaventura Alvaradp.=Luciano Bastida.=Juan Ji
ménez Guenca.=Ignaeio Vieites.

Publicacion.=iLeida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Si*. D: Ignáéió Vieites, Magistmdo de la Sala 
cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose aúdiencia púbMeá 
en la misma, dé que certifico como Secretario Relator en Madrid 
á 34 de Enero de 4874.==Enrique Medina.

RECTIFICACIONES.

En la G a c e t a  del dia 20 de Marzo , pág. 643, primera co^ 
lumna, última'línea do la sentencia dictada en el pleito con- 
tencioso-adniinistrativo del Ayúntaihientd de A^medilló con la 
Administración pública, se dice por error de copia en el origi
nal enviado á la ¡Dirección de la G a c e t a  se entendió ; y debe 
decir se extendió.^

E n l t  del d ia 21, sentencia del pleito de D. José Domenech 
y la Administración del Elstadó, pág. 654, columna tercera, 
falta por error en la copia del original enviado á la Dirección 
de l á  G a c e t a  la ñríaa áel Ua^i^traáo D. Buenaventura Alva^- 
rado, que debe aparecer déspues de la dél Sr. Herreros de Tejada.

A D M I N I S T RACION CE N T R A L ,
niim STERIO ESTADO.

Subsecretaría.
B estpap lio  to le g irá fie o .

B o rd e o »  22 de Mar%o,á las once y  treinta minutos de la 
mañana; Madrid id ., á la una y cincuenta y  cinco minutos de 
la tarde.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Ayer empezó la manifestación pacífica en París en favor

del Gobierno y de la Asamblea; pero al llegar á la Plaza Ven
dóme, el batallón que ocupaba aquel punto impidió el paso á los 
de la ñlañifestacion y les hizo fuego, resultando algunos muertos 
y heridos.

Con motivo ó pretexto dé haberse cortado los hilos telegrá
ficos cerca de Pantin , Mr. Bismarck ha paéado una comunica
ción al Gobierno diciendo que considera este acto como u n a  
violación de los prelimihares dél tratado dé paz; y q;ue si en el 
término de 24 horás-no recibe una completa satisfacción , se 
romperán las hostilidades eontra París.»

M lNlSTSRld DE dRAGlA Y jrUSTXGlA.

Dirección general 
l#gi|Hirof c iv i|^ d e  lapropiedad y  del Notariado.

ten ej Juzgado||é prllíaera instanc a de Alcoy, del distrito de 
la A ife^c ia  de ^fien»-^ 'Se hárfe p i^ e e r  una Escribanía de 
actiiafcicfts pon # e g S a l  ;realBecre|b vigente de 29 de No- 

^vie|yar3b.ft6X ;‘̂ e rc^ tem iéiR o ^a4 u e  el nombramiento que 
en su virtud se haga será en comisión y sin perjuicio de lo 
que se resüeíva cuándo se establezcan los Secretarios judicia
les, de conformidad con la ley provisional sobre organización 

,del poder JudipiaJi :. O U i  £ T; i  1 /  *
X Los aspirantes elevarán sus„soliaitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Sala de gobierno de la 
citada Audiencia dentro dél plazo improrogable de 30 dias 
naturales, contados  ̂desde el siguiente al de lá publicación de 
este knúncio en la G a c e t a . ^

Madrid 20 de Marzo de 4874.=E1 Director general, Tomás 
* María Mosquera,

En er Juzgado deiprimera instancia de Puebla de Sanabria, 
del distrito de la Audienpia^ de Valladolidi: se. ha pe proveer una 

. Escribanía de actuaciones con arreglo af real decreto vigente 
de 29 de Noviembre de 4867; pero entendiéndose que el nombra
miento quq,en su virtud se haga será éh comisión y sin per
juicio d e tó  que se resuelva cuando se establezcan los Secreta
rios judiciales, de conformidad con la ley provisional sobre or^ 
ganizacion del poder judicial. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto dé la Sala de gobierno de la 
citada AudienciaAéptcp deLplázo.injprorogable de 30 dias na
turales, contádésdé^b el-éiguíéñfe ál-de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid-20 de Marzo de 4874.=E1 Director general, Tomás 
.María Mosquera.

m iNlSTEBIO  DE I.A GUERRA.

Direcciofi general dé Artillería.
F  B  O a B  A i l  A

PARA EL CONCURSO QUE HÁ DE CELEBRARSE ÉN SEGOVIA EL 
d ía  45 DE MAYO PRÓXÍMO PARA LA ADMISION DE 25 ALUMNOS 
EN LA ACADEMIA.DEL CUERPO, QUE DEBE PUBLICARSE EN LA
Gaceta dé Madrid y  e n  xos. JBoletines oficiales d e  l a s
PROVINCIAS, SEGUN PREVIENE EL^ART. 60 DEL REGLAMENTO.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que se verificará por exámenes de 
oposición, serán:

Primera. Ser mayor de 46 años y no exceder de 23.
Segunda. La aptitud física y estatura determinadas en la 

ley de reemplazos del ejército; y respecto á la vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó presbicia.

Tercera. Carecer de todo impedimento legal para ejercer 
cargos públicos.

Cuarta., Poseerlos conocimientos que determina este pro
grama.

Los paisanos que deseen concurrir á ios exámenes lo mani
festarán de oficio al Secretario de la Junta de la Academia, 
acompañando los documentos siguientes, legalizados en la for
ma que previenen las leyes del reino:

Primero. Fé de bautismo dél pretendiente.
Segundo. Certificación de la Autoridad local del pueblo de 

su naturaleza ó residencia, en que haga constar que el preten
diente no tiené impedimento legal que" le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos.

Tercero. Gertiíicacion que acredite su buena conducta.
En el oficio de remisión expresarán con claridad los nom

bres de los padres ó tutores y las señas de su domicilio.
, La Junta de la Academia emitirá dictámen; y por un Secre

tario recibirán los interesados noticia de haber sido admitidos 
ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir al Di
rector general del arma si creyeren no se les hacia justicia.

Todos los documentos ántes expresados serán devueltos á 
los interesados si no fueren admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán lasdnstan- 
cías por conducto de sus Jefes respectivos al Director general 
de Artillería. Cuando les sea comunicada la r^ ó l^ io n  de esta 
Autoridad admitiéndoles á e^fámen, se presentaráiiál Subdirec
tor de la Academia. » - . . ’

El Director general de Artillería pondrá á disposición do 
sus Jefes á los aspirantes militares qué no llenen las condicio
nes exigidas, ó qué llenándolas no puedan ser admitidos.

El plazo para recibir los doéumentos^que justifiquen el de
recho de los aspirantes paisanos á presentarse en el concurso 
terminará el 26 de Abril, y serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes
podrán subsanarse hasta el 40 de Mayo. .

Los aspirantes militares prqmoverán sus instancias 43 dias 
antes de la época en que hayá de abrirse el concurso.

El dia ántes del en que haya de verificarse el exámen se 
presentarán todos los aspirantes al Subdirector de la Academia 
para ser reconocidos por el Oficial Médico y tallados en presen
cia del Jefe del Detalb
- Acto seguido,* Y ante todos los aspirantes (Jéfinitivamente 

admitidos áús^ámen, se verificará el sorteo qué debe deteripi- 
nar el órden se¿un el cual han de sejr examinados,,sin que des
pués pueda admitirse ninguno que no hubiese entrado en 
suérte.  ̂ .

E l exámen de ingreso comprenderá iás materias que se ex
presan en el cuadro inserto al final idé este programa bajo el 
epígrafe correspondiente.

A cada aspirante se le dará un plazo de seis dias entre los . 
dos primeros ejercicios de cadá exámen, f  otro de 42 entre él 
primero y segundo exámen.

El exámen de ingreso tendrá lugar ante un Tribunal com
puesto del Profesor primero y cuatro Profesores. Las cepsuras 
se adjudicarán por cada ejercicio, graduándose por número# 
como previene el reglamento para los cursos de la. Academia 
en el art. 78. Los exámenes se verificarán por papeletas que 
contengan las preguntas sobre las materias de que son objeto, 
sacando el aspirante á la suerte tres en cada ejercicio.
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Los aspirantes reprobados en alguno de los ejercicios serán 
excluidos de la admisión..

Los examinandos que por enfermedad ú otr^ cu^quier causa 
no hubiesen podido asistir á los ejercicios di ^e hubiesen retira
do sin concfuirlbs pierden todo derecho á ser examinados en 
aquel año; debiendo empero ser calificados^ cort las notas de 
desaprobación los que las hubiesen ineirecido por los ejercicios 
practicados.

Después de los exámenes^dé las materias , que conaprende el 
ingreso se verificarán los de los, aspirantes que pretendan ga
nar alguno de los años del plan áe estudios de la Academia.

Terminados todos, los exámenes, se extenderá un acta en la 
que se dará cuenfa detallada del resultado, y firmada por todos 
los Vocales se pasará al Subdirector para que la Junta de lá 
Academia p ro p o i^  al Director geiteral de| cuerpo^’para cubrir 
las vacantes máiidadas proveer á los aspirantes que hayan ga
nado años de estudios, y después por el orden de mejor censu
ra á los aprobados de las materias que se exigen para el ingreso. 
El Director general remitirá relación de los agraciados al Mi
nisterio de la Guerra. .

A los que nO tuviesen cabida despíies de ser aprobados se 
les expedirá por orden del Subdiíector una certificación que 
acredite las censuras que hubiesen merecido, la' cual servirá 
para que puedan presentarse en otro concurso sin necesidad de 
nuevo exámen; pero para ser declarados alumnos habrán de 
atenerse al valor de suscensuras en concurrencia con los demás 
opositores.

Los que sólo fuesen aprobados de alguno de los ejercicios 
que constituyen el exámeií podrán pedir también los certifica
dos correspondientes.

El pretpdiente á ingreso que presentase certificación del 
establecimiento de haber sido aprobado en concursos anteriores 
en alguno de los ejercióibs que abraza el exámen de entrada 
sólo se exañiiñará de los restantes.

El día i.® de Setiembre, en qiie debe empezar el curso de es
tudios, se' presentarán los alumnos admitidos con el uniforme 
señalado á su clase. A los paisanos, después de haeer ul depósito 
que previene el art. 48 del reglamento; se les sentará plaza en la 
oficina del Detall de soldados alumnos para que como^tales prin
cipien á contarse sus servicios desde este dia, llevándose las ho
jas históricas correspondientes.

^El Subdirector solicitará del■DlreGtdr generaí copias de las 
hojas de servicio ó filiaciones correspondientes á los aspirantes 
procedentes de las armas é instilutós del Ejército y? iü?mada 
que hayan sido admitidos. El Director general dcv Aa^fillpría las 
reclamará de los Direotores respectivos, .quienes remitirán las 
hojas conceptuadas para que se pueda continuar la .historia^de 
las vicisitudes de cada uno en la forma prevenida;

Los alumnos que tuviesen carácter militar cóñservarán su 
puesto en el escalafón del arma ó instituto del Ejército ó Ar
mada á que pertenecieren , y ivscenderán cuando les .corres
ponda por su aqtigüedad.
Ciaadro de las materias que eouipretide’̂ el ingreso y ios tres 

años del pian de estudios de la Aeademia. .

INGRESO.-7-PRÍIMER EXÁMEN.
. .  Primér.fijercic^ió^

Aritmética, por Cirodde ó Sánchez Vidal. .
Algebra, por Cirodde. ' .
. . ' - Segundo ejercicio.
Geometría elemental, por Cirodde ó Vincent.
Trigonometría rectilínea y esférica, por Cirodde. ‘ ‘

.. , . . ..T&rx&r. ejeí*ciaio. , . - , .

sÉGtfÑb'ó' feÍÁiiíHÑ‘.‘ í' ’í" •

TERCER ANO.

Continuación de la industria m ilitar, memorias sobre pro
yectiles, de Azpiroz y Alvarez; sobre armas, de Velasco, y leccio
nes orales tomadas de las memorias redactadas por varios Ófi- 
niales del arma para explicar los procedimientos de nuestras Fár 
bricas.  ̂ ..............

Fortificación pasajera, por Saavedra, y para defensas acceso
rias el Emy. ,........................................ .........

Fortificación permanente y minas y servicio de la Artillería, 
por Zastrow y Senderos.

Arte é Historia militar y puentes, por Senderos, y lecciones 
orales según la extensión de Vial é Ibañez para puentes. 

Continuación del dibujo topográfico.
Ju risp ru d e n c ia  m ilita r, p o r S ichar,
Contabilidad militar, reglamento.
Tácticas y repaso de ordenanza.
Equitación.
Terminado este año, pasan, los Alféreces alumnos á grandes' 

práctjcas á las fábricas y regimientos del arma por término de 
un año, y trascurrido este ascienden á Tenientes del cuerpo.

ADVERTENCIA.

Las papeletas que contienén las preguntas del exámen de 
ingreso se facilitarán en la Secretaría de la Academia y en la 
Dirección general del arma.
i Madrid de Marzo de 1871.== El General encargado del 
¡déspachbv Francisco Elorzá. ‘ .

r Junta fácultatiya y económica ;del Parque . 
de At^ilíeriá de Madrid.

;  ̂ Debiendo procederse en este establecimiento á la adquisi
ción en pública licitación de 620 metros de lanilla negra, se- 
jgun lo dispuesto por orden del Excmo. Sr. Director general de 
'Artilleriá, fecha 18 del actual, se avisa al público que dicho 
jacto tendrá lugar el dia 12 del próximo Abril, á las dos dé su 
¡tardé, en el despacho del Sí*. Diréctor de esta dependencia, con 
•sujeción al pliego de condiciones que hasta dicho dia se ha
llará expuesto en la oficina dél‘Sr. Comisario de Guerra Inter
ventor de esté Párqué.' El precio límite que ha de servir dé 
¡tipo en Via subasta es él de una peseta 75 céntimos por cada 
metro de lanilla igual á la muestra unida af mencionado pliego 
de condiciones. '
; Las proposiciones se harán: en pliegos cerrados, entregán- . 
dolas ái Sr. Presidente del Tribunaf de subasta en los 10 mi- 
hutos anteriores á la hora citada para la celebración de ella, 
acompañándose á las mismas eT resguardo que acredité habeC 
hecho én la Caja general de Depósitos el de ia cantidad de 54 
pesetas 25 céntimos, 5 por 100 de la totalidad del servicio al 
•precio límite marcado, arreglándolas literalmente al sigúierite
: Modelo de.^wposm

El que suscribe.,,.vecino.d^ .. que vive calle, d e . ,
núm ero.. . , enterado def pliego de condiciones'^'anuncios
publicados ,para contratar en pública subasta con destino al 
rParquetdc^Artillería de Madrid 620 métros de lanilla negr^, se 
compromete á efectuar la entrega al precio de ; . í . .  (el que sea, 
pqrj)esetas y céntimos de peseta) porcada metro (por letra y 

¿sin enmienda ), acompañando en garantía el resguardo deV de
pósito exigídm , (Fecha y firma deLautor.)

Madrid 28 de Marzo de i871 .=E1 .Oficial Secretario, Mariano 
de Sesma.=V.“ B.‘*==E1 Coronel, ¡Presidente, Arsenio de Pombo.

M—491

MINISTERIO DE HaCIENDA.

Primer ejerciólo,.
Geometría analítica , por Sonnet y  Frontera.
Análisis superior, por Stronn.

Segundo ejercicio, i
Geometría descriptiva con acotaciones y sombras, por Alix. .

Tercer ejercicio.
Dibujo lineal. , . i
Además de estas materias, se examinarán los aspirantes en 

la época de su ingreso en la Academia de la traducción correcta 
del francés, sirviéndoles de recomendación saberlo" hablar y 
escribir; ■

Respecto de las materias ,Retórica, Lógica, Geografía é His- ' 
toria general y particular de España, que son más bien propia» , 
de la segunda enseñanza ; bastará acreditar por medio da cer-:¡ 
tificacion haber sido aprobado de ellas en algún Instituto.

ENSEÑANZA EN LA ACADEMIA.
PRIMER AÑO.

Mecánica racional, por Delauqay, traíjucida por Clemenein. 
Idem aplicada á las máquinas simples y á las más usUaieá en» ) 

las faenas de la artillería, por; Mahistre y Delaunay, traducida 
por Canalejas. . , .  ̂  ̂ .

Física, por Ganot, y Memoria sobré paratayos, del Profesor
Oarrasco. ' ' ' ......V ’" .

Topógrafía y Geodesia, por Regnault,* última edición,-ydee- 
ciones orales arregladas al Ola.vijo q Giol y Soldevilla para la 
parte elemental. , í ¡ ;  ̂  ̂ ^

Dibujo topográfico y copia del natural, principalmente del 
material de Artillería.  ̂ ‘

Ordenanzas generales del Ejército, Manual de cabos y sa r-  ' 
gentos. -'V. • . ' ' í •
 ̂ Instrucción del .recluta, guerrilla y compañía , táctica de 

infantería.
• SEGUNDO AÑO. " '

Mecánica aplicada á . motores y á ja  resisteneia de los
'materiales, por Mahistre, Üelaunay. Lecciones sobre el vapor, 
del Capitán de artillería Peréiaii Resistencia de materiales, del 
mismo , ó en su defecto M ahistr^

Artillería. Memoria sob.»*e balística, del Capitau/Zapáta. Ba
lística de Didion. Memoria sobre elmi^dulo de Navez,del autor. 
Technologie militaire, de Tersseu Piobert. Pólvora*’primera y 
segundd parte del Rutzky, traducido porRuelta. Migout y Ber- 
geri ( carruajes).  ̂ ‘ '

Química ó industria militar, pgr Régnault, última edición 
francesa. Meñioria sobre pólvora, del Comandante Alvarez. Lec^ 
ciones orales/para explicar los procedimientosde nuestras Fá
bricas. Memorias sobre salitre, azufre y carbón, del Comandante 
Carrasco; sobre Pirotecnia, del Comandante Hermosa-j.* y sobre 
eobetes de guerra, del Coronel Castro. . .

Continuación del dibujo anterior.
Bjércicios de Artillería.
Ordenanzas/ de A rtillería, por Vallecillo.

. ^^Esgrima., V . .■ -
Terminados estos dos años, ascienden los soldados alumaos 

á Alféreces aáumno^i: con el sueldo, del empleo en infanteda; .'

de l a  f ia c ie n d a  púhdicál^
BIMES BE PROPIOS \  PRO YIN CUIES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 B 1  OCTUBRE

BE 1S58.
‘ NUMERO 639. ‘

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados par las dos 
terceras partes del SOpor iOO de bienes de Propios y pro
vinciales enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Pireccion general 

. sê  remiten á la de la Beuda p M iea p a ra  qúe^ en cuni/fli'^ 
miento dxlo dispuesto enxT art, 8.® de Ta ley de de Abril 
del859, emita inscripciones nominales con rentade 3 ' p o r  1 0 0  
anual áfávor délas córporaciones que á continuación se ex-- 
presan, v ; ; ^

fÚMSRO
de GORPOSAGIONM ^

-, VISS,Y,AÑp. 
á que pértenéceii

IMPOaTE
en

órden. las relaciones. Rs. Génts.

' • PrtOVINCIA DE ÁVILA.
•  ̂- ; 'j

82752 Ayuntamiento de Ce-
breros. . . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 6 5 ,..... 88.60748

82753 Idem de Navaluenga... Juñio i d ; . . . . .  . .; 480*06
82:754 , Idem de Navas del Mar-
-s l .. . qués. . . . . . . . . . . . . . . Marzo i d .. ; . . . . . 833*84
82755 Jdem de id ................ Mayo id^. . . ; . . . . 648*33
82756 Idem de Navarrevisco. Idem id. . . . . . . . . 384*08
82757 ■> Idem deN a v a r e  s del ^

Castillo............. . Marzo id .............. l;7é8*94‘
82758 Idem de id . • . . .  • Abril id. . , . . .  . 97*07
82759’̂ Tdéiñ dé N a r r i 11' 0 s d e ‘

Enero id . . . . . . . . iO0‘‘7S
82760 Idem, de id ........... Abril id. . . . . .  l . . 64*11
82761 *íd'ém dé Oso -(El).. . . . . Febrero id. . . . . . 8.108*23
827.62 ¿ Idem dé id ,;í . . . . ,  . ,Marzo i d . . . . . . 580^80
827tó ídem, de Pajares.. . , Mayo id.. í . . . . 1.668*71
82764 Idem de id . . . . . . . . . . . . /Junio id.. . . . . . .  * ' 266*93
82765 . Idein de PadiernoSií... Abril id. . . . . . . . . 3.200*05
82766 Idem de Peguerinos. . . Idem id . . . . . . . . . 883*33
82767 Idéiñ dé Péñálva__ __ May0 i d . . . . . .  . . , 808*16,
82768 Idem dé Pozanco.. . . . . Idem id . . . . . . . . . / 428*53'
82769 Ideiñ de Pedro Rodri-

guez.. . . . . . . . . . . . . . . Febrero id .. ........ 2.647*15
82770 Idem de id ................... Marzo id .__ ____ 1.780*84

‘ 82771 . Idem de Pedro Bemar/^
do............................... Enero id ..........., 14:881*07”

82772 " Idem dé Palacios dé
Gódal: . . . . Idéñí i d / . . . . . - . . 545*07

82773 Idem de i d # . . Feb|!eroid........... 2.666*67
82774 tdém de Riñcabado. . . . Marzo, i d , ......... 997*34
82775 ,Mem de 4d.v.,. Juttiio id . . . . i . . . . 378*72
82776 Idem de Salvadios.,. . . Enero id ............ 2.885*44
82777 Idem-de id i . ; . . . .  . . . Mayo' id............... 2.252*68
82778 Idem de Sanchidrian: Abril id.. , . . . . . . . '10'.428*48
82779 Idém de id;T.. . . . . .  . i Mâ ô i d . ^ . . . . . . . 2.982*99 ,
82780, Idem de - Sinlabajos.. . , Idem, id .. . , ............ 1.132*27'•
82781 ídem de San Bartolom®/

de Corneja; . . . . Idem id___- 1.494i40
'82782 Idem de San Bartolomé

de Pinares,. Jumo i d . . . . . . . . . 960*21

NÚMERO
de

órden.
GORPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

en
Eses. Mils.

82783 Ayuntamiento de San
Estébán de los Patos. Marzo 4 8 6 5 ..... i9 T m

82784; Idem de San Juaú de la •
Encinilla.. . . . . . . . . . Abril id......... ..... ' ^3*33

82785 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id.. . . . . . . . 460W
82786 Idem de San Juan del 

Molinillo.. . . Enero i d . . . . . . . . 480;
82787 Idem de San Vicente de

Arévalo........ . Marzo id . . . t . . . . 693‘34
82788 Idem de id. Abril id . . . . . . . . . 4.488‘59
82789 Idem de San Pascual.. Idem id..^.. . . . . . 525^39
82790 Idem de Santo Tomé de*

Zabarcos. . . . . . . . . . . Idem id ......... 248^67
82791 Idem de Serranillos.. . . Junio id ............. 808‘5B

; 82792 Idem de Sotilío de la
A d r a d a . . . . ......... .* Maye id......... ... 470‘6 t

82793 Idem de Sotalvo.. . .  . . . Marzo id ............. 4.082*67
82794 Idem de Tolbaños.;. . . Mayó id .. _____ ; 65*33
82795 Idem de Tormellas.. . . -Junio id .. _____ _ 244*40
82796 Idem de Tornadizos de

’ Avila. . . . ................. Mayo id .............. 4 8 2 ^
82797 Universidad y tierra de

Avila. . . . . . . . . .  ..  é Febrero id. . . . . . 44.267*74
82798 Idem id. de Segovia.. . Enero id. . . ........ 39.682*67
82799 Idem de id___. . . . . . . Febrero id. . . . . .  . 47.072
82800 Ayuntamiento de Vela- 

y o s . . ............... . Marzo i d . . . . . . . . 746*72
82801 Idem de id . .............. ... Abril id. . . . . . . . ; 854*46
82802 Idem de i d . . . . . . .  f . . . Mayo id . . . . . . . . . 4.600
82803 Idem de Valdemolinos. Enero id . ........... 4.600*64
82804 Idem de Vicolozanó. . . Junio i d . . . . . . . . 412
82805 Idem de Viñegra de Mo- *

raña . . . . . . . . . .  .. . . . Mayo id. . . . . . . . . 962*88
82806 Idem de Villanueva de*

82807'
Gómez.-.. . . . . . . : . . . ■Idem i d . . . . . . . . . 232

Idem de Villam ayor.... Abril id. . . ; ; . . . . , 42.748‘07
82808^ Idem - de Villafranca de

la S ierra ............ Febrero id . . . . . . . 37*34
82800 Idem de Vita.. . . . . . . . . Idem id. . . . . . . . . 666*68

Idem* de Viñegra. . . . . .  • Enero i d . .. . .  t . . 42.800‘05
82811 Idem de Zorita.. Febrero id. . . . . . . 293*87
828Í2 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 485*34

8.2813
PROVINCIA DE' BADAJOZ.'

Ayuntamiento de Villa- ■ "i
- y ■■ nueva dél'Fresno.... Octubre 4863...*. 86.688*98

p r o v i n c i a  DE'CÓRpOBA.

82814 Ayuntamiento de Almó- -
dóvar.... . . . . . . .  * . Marzo 4 8 6 5 . . . . 400

82845 Idem de Blazquez.. .  • Idem i d . . . . . . . . . d3.059‘4J
82816 Idem de. Bu j alance. . . . Idem i d . . . . . . . . . ■4.816*80
82847 Idem de Espiel .'.......... Junio 4 8 6 3 .../ ; . 46.079*84

! 82818 Idem de id . .................. Enero 1865... . . . 1.816‘94
82819 Idem dé id. ... . . . . . . . .  *-Febrero i d . . . . . . . 186*84
82820 Idem. de id . . . • Maúzo i d . . . . . . . . 7.061*48
82824 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Mayo id .............. 4.318*33
82822 Idem de id .................... Junio id.___. . . . 1.830*94
82823 Idem de Espejo. . ¡ . Mayo id............... ■ 355*67
82824- Idem de Fernan-Nuñez. Enero id .............. 1.918*35
82825 Idem de Fuente-Oveju

na.- . . . . . . . . . . .  . . Febrero id........... 513*87
, 828® ¡IdenideHoFn&éhüelíós. Idem id . .............. 357*87
, 82827 Idem de id .̂...... ........... Mayo id.............. 89.166*03
- 82828 Idem de Montoro.. . . . . Enero 1 8 6 2 .... . . 6*85

82829 Idem.de Valenzuela. . . Idem 4 8 6 5 :... . . . 933*34
82830 Idem de .Valsequillo. . . . Marzo id ......... 16.407*84

82831
p r o v i n c i a  d e  MADRID. 

Ayuntamiento de Al-
Marzo 4864. . . . . .coreon.... . . . . , . .  k  . 18.564*80

' 82832 Idem de Braojos.. . . . . Mayo id.. . . . . . .  . 4.441*83
82833’ Idem de id . . . . . .  . t í . . . - Julio id ............... 835*70

 ̂ 82834 Idem de Chamartin.... Marzo id ............. 499*50
" 82835 Idem de id . ------- Diciembre id . . . . 100

82836 Idem de Colmenar Vieja Setiembre id ...... 18.988*68
82837 Idem de id:.;;-----------. Diciembre i d . . . . 11.854*32

: 82838 Idem de. Carabanchel 
Bajo........................... Junio id......... . 426*67

82889 Idem de Cabanillas de- 
la Sierra...................., Abril id.. . . . . . . . 849*78

82840 Idem de id . .  *---- . . . . Junio id ............... 5.190*98
82841 Idem de Colmenar del

Arroyó- . . . . . . . . . . . Enero i d . ------- - 965*38
82842 Idem de id . ........... . Abril id.. í . . . .  - . 4.918*83
82843 Idem de id ------ . . . . . . Junio id............... 9.436*84
82844 Idem de i d ................... • Setiembre i d . . . . 6.178*94

 ̂ 82845 Idem de id .................... •Noviembre i d . . . . 668*72
82846 Idem de,.Colmenar de,

Julio id . .........Ch-eja.. . . . . . . . . . . . . ■8.672
 ̂ 82847' Idem de Ciempozuelos. , Mayo id . , . , . . . . . . 8.360*01

82848 Idem de id ....................‘ Junio i d .............. 3.536*56
; 82849 Idem de id . . . ; . . . . . . . Julio i d . . . . . . . . . 55.898*38’

82850 Idem de Caneneia. ,-í.. Octubre id¿.. . . . . 3.537*07
82851 Idem de Coveña.......... Julio id .......... 106*77
82852 Idem de Canillas.......... Agosto i d . . . . . . . 613*33
82853 Idem de Chapinería...., Febrero id........... 476*34)
82854 Idem de.id^— .. Mayo i d . ............ 146*03
82^55 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id ............... 895*98..
82856 Idem'de Jd . . . - . . . . . . . Julio id . . . 4p|%7,
82857 lidem de i d . . . . . .  í . . . . Setiembre id........ M i k
82858,:; Idem de id . ........... . ' Octubre id _____
82850; ídem de id ; . . . . . . . . . Diciembre id. . . . ; ;:;í
8^860,. Idem de Chozas derla

. S i e r r a . . . . . . ......... Enero id ............ ’lk7é5í39
82861,jdem  de i d; . . Febrero i d ___

Marzo id . . . .
Abril id . . . . . . ’k k  , 
Julio id . . .  í 

■ Diciembre

” 9 i l* ^
82862 Idem de i d . . . . . . 6.827í81,
82863. Idem de id. . . . . . . . . . . ’ $.393*48^
82864 Idem da id . ... . . . . . . . . 97|6*9!4-

;82865 Idem de id . . . . . . . . , . . . 8Ó m -
.82866 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviemb^fpfl------- . 587*73;
/ Madrid 1.® de Febrero d e  iE71.==E1 Director geHeral, Marlaño
CanciG Villa-amil.

HUMERO 640;'

NÚMERO’
GORPÓRAGIONES..,

. ,  , ' MES y  AÑ© ■ ■' IMPORTE ,
de* , á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils;,
PROVINCIA DE M A C m ^  ‘

82867; Ayuntamiento de fcél'-
cediila Abril 1864. *....

82868 Idem de id. . .  ___ Maya id ,.^ . . . . .
; 82869 Idem de Gorpat- *>f  •'* * Enero id ,. . . . . .

9 8 ^ '
4.063W.

8 2 1 ‘6 3
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MES Y AÑO
á qué pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

1-; , ■ /
. Mayo 1864. . . . . . 5.600

. Marzo id ............. .. T23*04

.V? Abril i d . . . . . .  *.. 3.698*45
, Junio id. . . . . . . . . 417*00
. i Agosto id . . . . . . . 663*95
, T^etiembre id....... 425*62
. Noviembre id. . . . 142*45
. Diciembre id ; . . . . 549*34
, Marzo id. . . . . . . . 453*60
. Junio id.. . . . . ..... . 4.072
. Idem id.............. . 4.430*67
. Julio id. ; . . . .  . . ; 931*21
. Agosto id . . . . . .  . 476*04
, Setiembre id. 779*26.
. Octubre id .. ____ 81*07
. Diciembre id . . . . 485*34
. Marzo i d . . . . . . . . 88^89
. Agosto i d . . . . . . . 42*67
. Setiembre id. . . . . 453*92

ífCMERO
de

órden.

82870
8287Í
82872'
82873

82874
82875 
82870
82877
82878

82879
82880 
8288Í

8288?

82887
82888
82889
82890 
8289Í
82892
82893

82895

82897
82898 
82899'
82900
82901

82904
82905
82906
82907

82909
82940
82914
82912
82913
82914
82915
82916

82917
82918
82919

82921

82922

82923
82924
82925
82926
82927

82929

82930

82931

82932

CÓKPORÁGIONÍÍI

Ayuntamiento de Corpa. 
Idem de Cenicientos.. .  
Idem de Chinchón . . . .  
I d e m  de Daganzo de

Abajo.. ...................
Idem de Id . . . . , .  . .  ^ .
Idem de id............ .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . ^ . 
Idem de Daganzo de Ar

riba . ..........................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id.   ..........
Idem de id. . . .  ..
Idem de id. . . . . .  . . . . . .
Idem de Él Vellón . . . .
Idem de id . . .  * . . . .  . ..
Idem de id ....................
Idem de id. . . . . . . . * . .
Idem de i d . .................

. Idem de id. . . . . . . . . . .
ídem de id. . . . . . . . . . .  .
Idern de i d .  .
Idem de id ........
Idem, de El Molar .
Idem dé id.  ---- -. . . .
Idem de id .    .........   .
Idem de Escoriál de 

Abajo . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Fresnedilla...  
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d .  ................
Idem de id.  ........
Idem de id ..............
ídem de id.  .............. .
Idem^ de Fuente e l , 

Fresno . . . . . . . . .
. Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . .
Idem de id . , . . . .  v* • # • • . 
Idem de Fuente el Saz.*
PROVINCIA DE N A V A R kA ..

Ayuntamiento de Azuelo 
Idem de Berbinzana.. .  
Idem de El Busto.. . . .  ’ 
Idem de Lárraga... . . .
Idem de id         ^
Idem de San testaban . , .  
Idem de San tacara.. . .  .
Idem de Torralva........
,Idem de, Villanueva de 

Aezcoa.. .  .
Idem de Villatuerta. . .  , 
Idem, de Villafranca,. .  , 
Idem, de Villanueya de 

YerrL *.
'Idem dé Vera... .Ui- • /j 
Idem de Vülaniiévá de 

I''' - toaqptl 
Idem, de Urroz.. . . . . . .  .

PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Llanes. 
Idem.de.id. . . . . . . . . . . .
Idem de Oviedo.... . . .
Idem de Pravia. . . . . . .
Idem de id . ...........
Idem de Pdvadesella. . .  
Idem de Vega de E i-. 

vadeo.. . . . . . . . . . . . . ,
PROViNCIA DE FALENCIA.

Ayuataraiento de Espi- 
, nosa de Viliagonzalo. 
Idem de Róscales........

. : MES Y AÑO? * 
á que pertenecen 

las relaciones.

Febrero Í 86Í . . .  
Idem id . . . . . . . . .
Idem i d . . , . .

Mayo id , . . . . . .  * .
Junioid. . . . . . . . . .
Julio id . . ,  . . . . . .
Setiembre id. . . . .
DíciemM’e i d . . . .

Enero id , . . . . . . . .
Febrero id, . . . ,  
Jiinio id. . . . . . . . .
Mayo id.-.. . . . . . .
Julio i d .    .
Diciembre i d . . . .
Enero id      _
Febrero id. . . . . . .
Abril id . . . . . . . . V
Mayo id .
Julio i d . , . . .  , . .  • 
Agosto id ... . . . .  . 
Setiembre id. . . . .  
Octubre id. . . . , . .  
Diciembre i d . . . .  
Junio id. . . . . .  . . .
Setiembre id .......
Octubre id . . . . . . .

IMPORTE
en,

Rs. Génts

' 814‘67 
d.052‘90 

ÍO.363‘72

5.898‘66
7.466‘67
1.610‘66
8.106‘67
3.733‘33

8.3<)4‘75
3Í3‘32

1.066‘67
15.200
2.400
6.950‘41

485‘33
2.902‘53

646‘40
B.574‘40

153‘60
35.013‘33
1.472
3.5G5‘60
3.33462

412‘16
3.893‘34

107‘2Q

Febrero id.. . . . . .  4.853‘33
Idem i d . . . . . . . . .
Marzo i d . . . . . . .  .
Mayo id , . . . . . . . .
Junio id . . . . . . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Noviembre id , . . ,

Febrero id . . . . .
Abril id . . . . . .
Julio id; 
Octubre id . . .  . 
Marzo i d . . . . . .

Marzo 1863.... 
Febrero id . . . .  
Octubre id.. . . .  
Mayo id ... , .
Julio id........
Oetubre id . . . .
ídem id . . . . . . .
Mafzo id . ,  i . . .

.Abril id ..,.. . . .  
Idem. id. . . 4 . . .  
Junio id ..  ----

102*83 
378‘67 

1.028 
160 

2.176 
, : 145*07

7.813*84
709*83
253*86
557*34

3.712*31

1.532*72
574*48
91*87

,. ; 12.644*70 
,. 7.579*17

50.822*50 
10.723*75

3.002*42 
.. 2.77467
.. 4.843*34

ídem id . , . , 1.778*57

TMn.tríjamK'P'o' íií ■ ATiQí

NUMERO
de

órden.

82964

82966
82967

82969
82970
82971
82972
82973
82974
82975
82976
82977
82978
82979
82980
82981

CORPORACIONES.

Ayuntamiento de Fuen
tes de Ebro   -

Idem de Fuentes de Gi
loca. ............

Idem de id . . . . . . . . . .
Idem de id.................
Idem de id . . . . . . . . .  ;
Idem de id .   ........
Idem de id     .

Idem de id -----

Idem de id i . . . . .
Idem de id. . . . . .
Idem  de i d , . . . . .
Idem de id.  ------
Idem ds id . ........
Idem de Fréscano
Idem de id   -
Idem dé id ..........

' Madrid ? dé Febrero dal871.== Él Director general, Mariánp 
Cancio Villa-amil.

Gontadüfid Central M  la, Hacienda pilblióa.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes 

y pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública pre- 
sentáran eii esta Centaduría Central desde el dia 25 al 30 del 
actual los cértilicados de. estado y aptitud legal, en, los que suŝ - 
cribirán la declaración de no percibir otra cantidad del Estado, 
fondos provinciales ni municipales inás que la acreditada en la 
nómina de su clase; teniendo presente que, con arreglo á lo dis
puesto en real órden fecha 12 de Febrero último, las viudas y 
huérfanos que además de la juétiflcaciGn de .existencia necesi ten 
acreditar süastado presentarán, no splb las certiücaciq^^ 
pedidas por los Jueces inunicipalés^ sino también las de los res
pectivos Curas párrocos. , ,

L os Jefes de A d m in is tra c ió n , p u e d e n , con a rreg lo  á  la  re a l 
ó rd en  de 5 de Mayo de 1868 , p re se n tá r  oQcios^escritos de su  
p u ñ o  y le tra  donde co nsignen  no p e rc ib ir  o tro s h ab eres que los 
q u e  sé Ies a c red iten  en  la  n ó m in a  respectiva; d eb ien d o /ad v e r
t i r  que los oficios su scrito s  por Jefes de A d m in is trac ió n  que no 
d is fru te n  h o n o res  de Jefe su p e rio r deberán  c o n te n e r ,a l  ín árg en  
él V.**B.® y sello  del Juez  m ú n ic ip a l de su  d is trito ., .

Madrid 23 de Marzo de l871.=AhterÓ de Oteyza. —3

Noviembre id., . i 
Idem i d . . . . . .

Setiembre 1864... 
Noviembre id. ..
Junio id..  ........
Noviembre 1863.. 
Diciembre 1864.. 
Julio id   .

Idem id.

Marzo 4864.. 
Idem id . . . . ,

47*98 
/.858‘42

1.265*83
291*25
874*67
87467
987*20

74484

3.006
2.259*75

82935

PROVINCIA DE SEVILLA.

Ayuntamiento de Az-
nalcollar...................  Marzo 1864.........   21.680*40

Idem de id ....................  Junio i d 5.428*55
Idem-de Guadaleanal.. Enero 1865 . . . . . .  3.085*14
Idem de id   Junio id.. . . . . . . .  6.^86*66

PROVINCIA DB VALLA- ' 
. . . .  -DOLID.

82936 .Ayuntamiento de Curiel Agosto 1863.
■ PROVINCIA DB ZAMORA.

¿2937, Ayuntamienlo'de.líoM«
. cilios  ............ Mar o 4864.

829á

82939
82940
82941

82943
82944
82945
82946

82948
82949
82950

82952
82953

82955

82957
82958

82960
82961

PROVINCIA DB ZARAGOZA.

Ayuntamiento de El
 ̂ Burgo.................. . Febrero 1864., . .
tdem de id ................*. Julio id     .
liem 'de i d . . Noviembre i d . . . .
IdetpL'de id ..................  Diciembre id.........
Ideimde El Frasno  Enero id ............
Idem de id.................... Marzo id  .......... .
Idem de id...................  Abril id...............
Idem de id   ......... Junio id ................
Idem de iá .  .............  Diciembre i d . . . .
Idem de Eüéinacorba.. Febrero id  .
Idemde id : : ; : ,  . ........  Julio id . ..............
Idem de id .. . , , . . , ,  Agosto Id   .
Idem de id . . . .  . * Diciembre i d . . . .
Idem de Bscatrórf^v.. Marzo i d : . . . . . . .
Idem de id  . Abril id  .
Idem de i d .............. _Mayo.id.. . . .  ‘.'r.
Idem de i d    Agosto id ............

• *' * * *" id,-..,»/#...Idem de id ....................  Diciembre id . . . .
Idem de E rla ................  A M  id............. ..
Idem de i d .................... Julfe id . . . . . .  .
Idem de Embid de j a  ’t

Rivera.....................  Mayo id...............
Idem de id ...................  Julio íd^, ] ]
Idem de i d , . . . .  ........  Agosto i i  ,
ídem deE séó /L ,V ..... Mayo id . . . . .......
Idem de Fuentes de 

E b r o . . ; . i . . , . , . , , .  Febrero id.

800

62.388*72

15.000 
16.693*34 
12,133*71 
15.600 
4.820 
1.952*01 

592*01 
8,578*67 
3.840 

97*07 
2i8‘67 
719*53 

, 218*67 
6.453*34 

 ̂ 7H8401 
3.253*39 
3.105*08

4.106*67
491*74
314*67

355*74
16.474*67
4.042*67

437*34

1.283*34

MINISTERIO DE X A

Ditecnidn general de Beneficjeh^  ̂ Sanidad
. y Estalrlecimientos penales.

 ̂ El Cónsul dé España en Liverpooi con fecha 3 de Mau’Zo 
dice á esté Ministerio que el método dé tratamiento para com- 

íbatir la viruela en aquel punto es la vacunación forzosa de los 
fniños , Já  revacunación de los adultos y la vacuna general de la 
población,^sin exceptuar sexo ni edad. Que la adopción de este 

|toét©(ídí^e-ábbe á las Autoridadés de dicho país y á la expe-
iriéhéíis-’í®úe-se bd at^ca A Ips in-
' divíduos del e jércíf
por los Faeultatívós dé las respectivas armas ál engancharse, 
ni á los empleados en los hospitales de viruelas que toman las 
mismas precauciones, ni tampoco á los que se revacunen. Que á 
este remedio principal y eficacísimo se añaden otros higiénicos 
que tienden poderosamente á limitar el contagio, como son él 
aislamiento de los atacados, la pí ohribicion de recibirlos én los 
coches de plaza y la desinfección dé sus ropas, camas , habita
ciones &c. Y que gracias á tales mediós curativos y preservatl- 

í vos, esta enfermedad ha perdido, su potencia maligna, desapa
reciendo en la poblaGion el terror que en uñ principio inspiraba 
la epidemia.

Y considerandp que estas noticias pueden ser muy impor
tantes á los distintos pueblos que en nuestra Península se ven 
acometidos de esta plaga, se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público. , .

Madrid 7. de Marzo de 187H=-»El Director general interino,
Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO RE FOMENTO.

Dirección general de instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la coleccioh de 

libros núm. J26 que ha de servir de base, á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en AL 
modóvar del Campo (Oiudad-RealJD. Tomás Herrera, como 
prueba* del apreciq con que la Direccioii ha visto los deseos ma
nifestados por su digno Municipio y celoso Profesor pará. la' 
instalación de una Biblioteca popular en aquella v illa ,; ?

Madrid 13 de Diciembre de 1870.==E1 Director genetal, Má-̂  
nuel Merelo. ...............

Lista dé las obras d que se refiere el catálogo aéterw^^ ;
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo Una hoja. Madrid, 4864.
Tres carteles dé lectürá, por Di Toribíb García. M ad rid ,869.
Silabario, por el mismo. Un.cuáderno en 8.“ Madrid, 4S69.
Manual de los niños*, por é l ’tóiérao. Un cuaderpo en 8.“ Madrid, 4869. 

r MañUai práctico elémeíítal d é ’ niños y adultos para aprender á leer, 
por D. S. Rodríguez. Un cuaderno en. 8.“ Segovia, 48V0.

; Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda; Un cuaderno 
3en 4 2.®, cartón. Madrid, 4 856. . t

. Compendio del catecismo de 1í  ̂ doctrina cristiana, del,,m ism o, y de 
Historia Sagrada, por Fleúrí. IJn Yol. en 8.®, h jandesa. Madrid, 4 865.

La Úeligion católica , la Iglesia primitiva y la; Escuela ültrámontana, 
^or H. D. L. M. Un cuaderno en 8." Madrid, 4879. ' ’

' La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A.-H. G. Üñ cuaderno
en 4.® Madrid, 4870..   =

Libertad de cultos, por D. CristóbalYidali ün cúaderno en 4.® Vi
toria, ;i^69.f i .;* .. ................  ....... .:

Conducta del cléró én la política, y una adición sóbrala tolerancia. 
religiosa en/ España, por D, Aniceto Terrón y Melendez. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4869. ,

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Un 
cuaderno en 8." Madrid , 4869. /

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. On cuaderno, eñ: 8.® Madrid, 4 869.

R eglas de urbanidad par a uso de los niños, por D. Fernando Ber-^ 
fran de Lis.'Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.” Valencia, 4^69.
• N ueva cartilla dé urbanidad, por D. Justo Pico de Goaña.hn cua-. 
derho en i V  Rivadeo, 4879. . . . .

El Amigo de los- niños , por Sabatier. Traducción de Escoiquiz. Vi- 
gésimaquinta edición. Un vol. enB.® Madrid, 4869.

Cuentos morale&para lá instrúccion de los niños. Cuarta edición, ün 
cuaderno en 8.“ Madrid, 48.59.  ̂ ^

Lecciones prácücas á los nifioSj por p.. Cayetano Collado y Tejada, ün 
volumen en 8.® Madrid, 4868.

Nueva Escuela de Instr'uccioD primaria elemental y superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición, ün vol. en 8.® Madrid, 4867.

DicGionario de la niñez, por D.TIax-imiño Carrillo de Albornoz, ün 
volúmén’en 8'.“ Madrid, 4 866. . / .

IcstruGciones de Antropología y  Pedagogía, por D! Miguel Dubá y
Navas. Un vol. eî ’4.® Barcelona , 4 863. - .

Menioria sobre algnoas mejoras que pueden hacerse en Instrucción 
piimaria, por D.'Fermin Caballero. Ün cuaderno en 8.® Madrid. 4 8G6.

, Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera'édición.'ün cuaderno en 8.® Madrid-1897.  ̂ ^

Nociones pedagó.gicás para la dirección de laS Escuelas elémenta'e's 
de niños, por/D.: Pedro Pabló Vicente. TLTcera/edlcion. Üa' cuaderno 
en 8.® Valencia , 4,864 .
i La voz de Instrucción prioiaria, por D. Salustiano López Cabildo.
En cuaderno en 4.® Soria, 4 860. . ,

i Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación dfj 
Jos sordó-mudos, por Jú: Carlos Néb y López, ün cuaderno' én folio
con láminas. Madrid, 4 870. ^

Mémória sobre el estado' y ̂ organización’ de la enseñanza; de sordo
mudos y de ciegos, por D.FranGÍsco*Férnande2 VillabriUe. ün cuaderno 
ên 4 / Mi^díád,-4-86á¿:-r: v -/In. ■///r r -■ ■■; 1* '

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-nuidos y  de ciegos, 
porD. Cárlos Nebreda y López, ün vol.*en 8.® Madrid, 4 870.

Discursos leidps en la distribución de premios á los alumnos del Go- 
degio nacionar de sordo-mudos y de ciegpS' é inánguracion del busto 
de Fr. Pedro Ponce de León, por el mismo, ün cuaderno en 8.® Ma-
■ drid, 1870. ■

Catecismo de la GonSlitucion democrática ,• por D. Vidal S. Colmenar. 
E n cuaderno en 4 Si;®Toledo; ;4 876.  ̂; ,

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. ün 
cuaderno en 8.® M adrid,,,86 .̂

Catecismo político de los niños, por. D. Manuel Benito . Aguirre. Sétima 
edición, ün cuaderno en 8.® Madrid!. 4 842. / / : , '

Catecismo del puebio , porD. José Marin OrdoñezvUú vol. en 8.®, car- 
don. AibaCeté, 4869. ' :

Decálogo político , por Armongolde Sala. Un vijI. en 8.® Sevilla, 4 868.
: Los deJecbos del hombre , por V. M. y p. ün cuaderno en 8.® Ma
drid, 4 870.

Derechos indiyiduales. piscurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando, 
íün cuaderno en 4.® Madrid, 4 870. ,
V La interinidad , por D. M. Calavia y D. J. Calderón Llanes. Un vo
lumen en 8.® Madi id ,4870. '

La vidA privada, por ,D. Faustino xMendez Cabezota, ün cuaderno 
]en 8.® Madrid í 4 870.
í i Los españoles no .tenemos patriab por D. Santiago Ezquerra. ün cua- 
’dernoeaA." Madrid, 4 869. / ; .
; Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M. Patiño. ün 
icuaderno en 4." Madrid, 4869.

El libro del pueblo , por D.'José Lesen y Moreno. La cuaderno 
ieri 4.® Madrid, 4 868. ' ,

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid 4 866. 
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política 

de ios je,sullas, traducción de D. Telesídro Montejo. Ün yol. en 4.® Ma- 
hrid , 1846. . ,  ̂ ' v . , *

La leyenda (delTrabajó, por Melit’on Martin, ün vol, en 4.® Ma
drid, 4 870. •

' Del Ebro ál Tíber, recuerdos por Juan García, ün vol. en 8.® Ma~
{d r i d : , T 8 6 4 d ' ^ ^ - ^  "
- Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un voU en 8.® Mádrid, 4 868.

Li Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Díaz de Bepjumea.. Un cua- 
défhó en 8.® Lóhdre?  ̂ 4 861; • . - •

Anuario de la provincia de Madrid, formado de óVden de su Diputa
ción provincial, 4 866. Ün vol. en 4.® Madrid, 4S69.

Anuario de la provincia de Madrid, publicadó por acuerdo déla 
i misma corporación, 4 868. ün vol. en 4.® Madrid, 4 868-69.
¡ Sucifdas nocioues de Gramática para jos niños, por D. Dionisio íhar- 
lucea. 'ün cuadei no en, 4.® Pamplona^ 4 868.

Epítome de la Gramáliea de la lengua castellana , por la Academia 
íEspañola. Décimoclava edición ün cuaderno en 8.® Madrid, 4 860.

Compendio de Gramática castellana, por D. Gregorio Herraioz. ün 
cuaiiernoen 8.® Madrid, 4870. > .

Graniática espáñólaj por J. M. Llera, ün yoV. en S.*" íiladrid, f852.
■L ' Gramáticaí cástellañírTeá^cb^t^V^ica'vT^rT). Gregorio Herrálnz. ün 
Volumen en 4.® Madrid, 4S69.. • ’ ' . ’ * ;

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de 
Coaña. Segunda edTcion. ün cuaderno en 42.® Bivadeo, 487r.

Ortogr,afía de las claves , por D. Joaquin Montoy y Escuer. Un cua
derno «m 8.® Barcelona, 4868,

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez, 
¡ün vol. en 4.® Madrid, 4 864; -  . ^

Gramática hispapo-francésa j por D. T̂ eon Charlron..Segunda edición, 
ün vol. en 4.® Alicante, 4 866.

; Récueíl littéraire, ó.prosa y  verso para el estudio de la lengua fran
cesa, por el mismo. Segunda edición. Ün:vol. en 8.® Alicante, 4 869.

Alfabeto y ^ejercicios fie letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
Teniniing. ün cuaderno en 4.®, autografiado. v
: La declinación y conjugación .alemana, por el mismo. Un cuaderno
fin 8.® Madrid, 4856.
■ Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Bülz de lá Peña, 
h n  vol. en 8.® Bilbao, 4 866..
: Colección de autores seleclOS latino& y castellanos. Edición oficial.
ÍTres/vofi. erT.4̂  (Tomos 2.®, 3.® y. 5.®) Madrid, 4 849-51...

* Colección de piezas selectas, formadas de órdén del Gobierno. Dos 
■Volúmenes en 4.® Madrid, 4868. . ^  j ’
‘ ■ Novisinia colección de pfizas ésébgidas de los clásicos latinos, orde
nada y Comentada por D. Sátúrninó Férnandez y D._ Saturnino ífirnan- 
dez y'Velasco. Torno 4.® üh vol. en 8.® Mádrid, 4 868.

: Trenos deTeremías; ó sea lamentaciones, traducción dél hebreo, por
-Timoteo AlLro. ün cuaderno en 8.® Madrid, 4'862. 
í Obras postumas/dó/DJMstníuetSilVélá; Dos vols, en 4.®iMadrlct, 4 845.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 4 846.
: Noticias biográficas y bibliográficas del Abale Hervás, por D. Fermia
/Caballero, ün vol. en 4.® Madrid, 4 868.

' Élogiófiel D L ' Alonso biaZ de Montalvo, por el mismo. Ün cuaderno 
en 4.® Maüridf 4 870.

1 ' . Historia/filosófica de la religión cristiana, por D. José Lesen y Mo- 
¡reno. Dos vols. en 4.® Madrid, 4 859-65.
r . Discurso pronunciado por D,. Francisco Gómez Salazar en l̂ a^maugu- 

íracion dél año académico de 48Ó3 á 4864. Un cuaderno bn 4.® Ma- 
idrid, 4 863. , , -
í ' E í trabajo da la felicidad. Loa eaun acto y eñ verso, porD. Jostí Mar
tin y Santiago. Ün cuaderno en 4.® Madrid; 1870- • "

Flores poéticas, por Doña Luisa B. García, ün cuaderno en 4 Cá- 
fieVes. 1 ' T ' ■
: . Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
;üna hoja. Sevilla, 4 866. /  , í , -
, Cártilla-progfámáfie nociones de Aritmética, por D. Ignacio Piodri- 
fiue,z. Dosfiuadernos en 8.® Madrid,,4 869. , ; . . . .
; Treliníinares de Aritmética , por D.Diohiéio Ibarlucea. ün-óuádefho 
*en 8.® Pamplona, 1868.

Principios de Aritmética, por. D. jP-édro Guaren. Un cuaderna en 8.® 
Lérida, 4867. *
• Aritmética completa, por.DF'José'déSomoza y Llanos, üo cuaderno 
en;8,® Granada, i867.- e: . ' .

Aritmética explicada álos niños,, por D. Manuel María Barfaery. ün 
Vólúméñ en 8.® Madrid, 1868; , ,

Aritmética para los niños.,,por D. Acisclo Fernandez Vallin y  Bastillo, 
ün vol.-cn'8:® Madrid,;-4^69.- : -
; - Aritmética, y sistemd>íñétrico, por D. . Aniceto Perez y  Dñrám Segunda 
édicioD; ün cuadernóéh 8.® SoriaT870. i - - ) • / * '

El Propagadop/djg^iri^jema métriop-decimal, porD. Irinidad Gutiér
rez de !a Cuesta, üná hoja. Madrid, 4 868̂ . 
i Elmismo,.para bolsillo. Madrid, 486L- , . ■
' Cartilíá métrico'decimal, porD, Antonio Gordillo. Un vol. en 8.® Ma
drid ,’ 48'6l. ' ■ T : ^ : . .

Expfiéáéión dol sislema métrico-deciíhal, por D. Pedro Pablo yicentc. 
Novena'^^icion. Ün cuaderno en 8.® Tefúel, 4867. 
i Tahias 'de reducción de las pesas y medidas lega’es de Castilla, á ía.s 
j^étrico-decimales, formadas de órdenIdeUGobierno por la Comisión per
manente del ramo, ün cuaderno eq8>® Madrid, 4863.
1 Tabla de equivalencias entre TaS monedas antiguas y las del .sistema 
¿flétrico-decimal,por D. Juan Mapuel Santos, ücá hoja. Saatander, Petu» 
hre, 4870. ■ r
: Tabla de equivalencias entre las pesas y medidas antiguas y  ias del 
sistema métricoüpór él miámo: üna hoja. Santander; Octubre, 4 870.

Aritmética decimal; .por D. Juan de la Puerta Cansecoí Un ouaderco 
én 8.® Santa Cruz de Tenerife, 4 856.
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Elementos de Aritb'ética téórico-práctica D^Mlguel Villarroya 
y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un cuaderno en 8." Teruel, 1868.

Aritmética pijáclica, por D. Juan Gortázar. Cuarta ledvcion. ün vo- 
lúiiien en 8.^"Ma'!ltid,d868. h  /  ‘

Aritmética' élemental y superior, poV 6 : ‘Antonio Fernandez y Gutiér  ̂
rez. Tercera edición: Un vol. en Hí" S'evi]lá'V‘J8iS7.' /

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de Geometría, 
por D. Acisclo F. Vallin y Buslilloí Ün cáaderno en S.° Madrid, 1866.

El Mapa-mundi y el globo terráqueo, por D. Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 8.® Pamplona, 1868. V--

Goimpendio de Gieágíafía, por/Dí>Antonio Arias- y EUces. Un cuader- 
no en 8." Madrid, 1867. . , i a ñ ■ ;

Reseña geográfica y estadística de España, por D: Fermín Caballero.
. Segunda edición. Uq v o I .  en 8.® Madrid, 1868.

La India en I838r, pob;D. Luis de Estrada. Un vol. en 4;® Madrid, 1858. 
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

■Pinilla. (Tomo 1.1 Un vol. en 4.® Salamanca, 1865.
La pérdida de las Araéricas ( recuerdos históricos ) , por D. Rafael M. 

de Labra* Un vol. en 8.® Madrid. 1869.
Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buckle. Un vo

lumen en 4.® Górdoba, 1870. ’ -
Historia del comunismo , por Sudre, traducción de TerradilIos> Un 

tomo en 4.® Madrid, ,1869.  ̂ í /
Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres del año 1862 

tenian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, porD. Eduardo 
Rodríguez. Un yol, en 4,® M^rid, 1863. ; ^

Gatálogp metódico! y razótiado (le los mamíferos de Andá’ÜQÍa, clasi
ficados según él sistemáí'dé SchiuzV por D. Antonio Machado y 'Navier. 
Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Manual del Magnetizador prictioo, por Regazzoni, traducción de Al- 
verico Perón. Un cuaderno en 12.® Madrid, 1869.

Diccionario de Bibliografía agronóniica ,-por D. Bráulio Antón Ramí
rez. Un vol. en folio. Madrid, 1'863. ' / ’“ ■ • - ’ '

Sucintas nociones de-Agricultura para los niños, por D. Dionisio Ibar- 
lucea. Un cuaderno^en, §.® í*aiñplona, 1868.  ̂ :

Manual de Agcieulturay: por D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8.®, 
holandesa. Madrid, 1866. r.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edicion. Un Vol. en 8.® Madr id, 1863.

Del guano. Informe del Gonsejo de Agricultura, Industria y  Gomercio 
acerca de este abono. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1850.

Estudios sobre las uvas, por Le Ganu, traducción de Muñoz de Lupa. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Del oidiura tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un cuaderno en 8.® MadHd v 18é2.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por Le Ganu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Aplicación del azufre para la curación de; la enfermedad d^, la 
vid, por D. Juan^. Gros. Un cuaderno en 8.® Barcelqua, 1856,

Memoria sobce lá'enfermedad de la vid, por D. Jacinto Monteíls. 
Un cuaderno eú 4.® Málaga, 1852. ‘ . ' - ,

El tabacó' habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más afa
madas vegas en Guba. por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Un vol.-en 8.® 
Madrid, 1851.

Memoria sobre las industrias del Uno y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

Apuntes sobre la industria de la seda, por Dí Santiago Luis ¡Dupuy.- 
Un cuaderno en 8.® Valencia, 1839,

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés 
Un vol. en 4.® Madrid, 1864. .

Memoria sobre el chocolate, por b. José María Hueso. Un cuaderno 
en 8.® Zaragoza, 1868. •- . ' '■ ■ , <

Memoria relativa á la Exposición universal de -LÓndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Ud cuaderno en 8." Madrid,-1863.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
{Tomo I.) Un ,vol. en 4.® con láminas. Sevilla, 1865.

Ensayo sobre la historia de las minas dé Riotinto, por D. Ramón Rúa 
Figueroa..Unvol. en 4.® Madrid; 1839. '

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Un cua
derno en 4.* Valencia, 1862.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jimé
nez y D. Agiistin Díaz Acnbo. Un yol. en 8.® Madiid, 1864.

ADMINISTRACÍON PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

■ i Negociado i,*—Personal,
Habiendo fallécído Sebastian Fernández García, soldado del 

éjército de Cuba, se cita en este Gobierno y Kégociado que.se 
expresa á sus padres ó herederos con el fín de enterarles de un. 
asunto que les interesa. ’ ' ■

Madrid 23 de Marzo de 187i.=El Gobernadór, Ignacio Rojo 
Arias. ■

Habiendo fallecido Tomás Sánchez Bahamonde, soldado del 
éjército de Cuba, se cita en este Gobierno y Negociado que se 
expresa á sus padres ó herederos con elíin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 23 de Márzo de i871.=El Gobernador, Ignacio Eojo 
Arias. ,:'v;

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 22 de Marzo de 1871.

Números.

543
544
545
546 

■ 547
548:
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563

NOMBRES,

Eugenio P lá .................... ...... ..
Francisco Fernandez.. . . . . . . . .
Gregoria García.. . . . . . . . . . . . . .
íldefónsápérez.. . . . . . . . . . . .
Juan Galári . . . . . . .  , .  . 1 . , . . . . . . .
José Alyarez Sotomayor. . . . . . . .
José Viíeo............
Juan Belmás.. J'.. .r. . i .. í .
J: de S. Goyena.. . J. . . . . . . . . . .
José J. de A’ulestía. . . . . . . . . .
J ua n Jpsé D iaz. . . . . . . . . . . . . . . : .
José Esteve y Badía.. . . . . . . .
Juan Biereá.,  ............ ..............
Leandro Ruiz ...........
Luis Récás ‘..................
María de los A. García.. . . . . . . .
María: Manuela M arin.     __ _
Nicanor Perez . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Pedro Verdeja................... ..
Saiustiano Rodriguez. . . . . . . . .
Santos de Santos. . . . . . . . . . . . . .

Destino,

Barcelona.
Luarcá.
Utrera.
ylllanueva F.® 
Malaga.
S. Cruz de Tenerife. 
Alcalá de Henares. 
Toledo. , . :
Sevilla./
Valladolid,. , 
ü tie i.:
Vaíéncia. 
Chinchilla. • 
Tafalla.
Boi^á.
Oádi^.; .

Cartagena.
Chaniartin.
Dolores.
Aranjuez.  ̂ ^
Morata. l

Madrid 23 
Jdoratillai

de Marzo. de 1871. ===== El Inspector Jefe;* iuan

Administración económieai dé la provincia de Madrid
i Ignorándose'la residencia del actual poseedor de los títulos 
de Du!g[ue de Monteleon y de Terranoya.y de Marqués del Valle 
de Oajaca, se le cita por medio del, presente para ĉ ue por sí ó 
por medio de apoderado se persoiie en la Administración, eco
nómica de eéta provincia á fin de enterarle de un asunto que 
leconipete. ' :

' Madrid 22 de Marzo de 1871.=OÍegario Andrade. M;—490

volúmeiT'en 4.^ - >
Comentarios ’al pliego de Gondiciones gepefeales^paria.Ias contratas (m 

obras públicas, por elmísmó. Un vol.’en i%® Barcélóna, 1867. : , , ,
Memoria sobre el estado'de las bbras públicas en España en fm del 

primer semestre de 183Ó, presentada al Excmo. Sr. Mimétre de Fomento
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio.'Madridv 1859. •

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en Españá durante  ̂
los^años 1861, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr.Ministro deyóm ento 
por la Dirección general del ramo. Un vol, en folio, cartón. Madrid, 1S64.

Del Gomercio, por D. Dionisio Ibárjudéa. Un cuaderno en 8.® Pam
plona, 1868. ’ ’ ; ’

Resumen del derecho mercanlil-marítimo de España, por P . José 
Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863. .

Preliminares clínicos, ó introducción áda práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Madrid, 1833.

Tratado del lifo, por el Dr. Hildenbrand, traducción de D. Félix Janer. 
Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1836.

Memoria sobré laS viruelas en general, por D.i Juan Nepomnceno 
Martinéz. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868. : V, ..

Manual para liso de practicantes , por D. José Galvo y  Martin. Un 
volumen en 4.® Madrid, 1866i'

Manual de obstetricia para uso. de las Matronas, por D. Francisco 
Alonso Rubio. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Actas de las sesiones del Gongreso médico español celebrado en Ma
drid en Setiembre de 1864. Un vol. en 4.® Madrid,  ̂186^ í ^

Memoria sobre los instrumentos de.raúsica presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 186á, por D. Antonio Romero y Andía. Un éuaderno 
en 4.® Madrid, 1864. :

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L. y
D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870. . , : =

El Arquitecto, su misión, su educación, ju s conocimientos y ense
ñanza por D. Luis Gabello y  Aso,. Un cuaderno en 4.® Madrid; 1869.

Epítome de Economía política, por Pedro Ortega y  Montero. Un 
cuaderno en 8.® M ad rid , 1870. ' •; ' - ’ ' •

Mkiiualde Economía política, por D. Joaquín Reéhe. Un tol. en 8.®,
Madrid, 1853.  ̂  ̂ • r» . tt 4 o’oProtección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno en 8.
Madrid, 18p7. . ’ ’ ^ ' o j

( ¡¡Maldito díuerol!, por el mismo. Un cuaderno en 8., Madrid, 1857.
" Fiiosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones más ade
lantadas de Europa, por D. Luis María Pastor. Un yqb en 8.® Ma
drid, 1870. - ' • ’  ̂ ;

Historia de la. Deuda pública española y pxoyecto de su arreglo y  uni
ficación, por el mismo. Un vol. en 8. Madrid, 1863. . ^

Defensa de la propiedad, por M. G. Moluiari, traducción de Ro
berto Robert. Un vol. en 4,® Madi id, 1 m ,  ^  t

Manual de la desamortización civil y eclesiástica , por D. José Reus y
García. Segunda edición. Un voL en 4.® Madrid, 1862. ^

Observaciones á la  ley ñipótecaria, por D. Telesforp Gómez Rodrí
guez. Un vbl. en 4.® Madrid, 1,8¥ i í̂

Gonsideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y de^ 
aplicar en su caso (apena capital, ppjE;.94 Francisco Agustín Silvela. Un
volumen en 4.® Madrid, 1835. _  , . , a r\ x l • n i

La pena de muerte, por A. Vera, fráduccion de D. íghacio Manri
que Mañés. Un cuaderno en 4.® Sevilla ,*1%66. , i ^ .

Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurisprudóncia. Cau
sas célebres. Un vol. en 4.® Madrid,4839*.

Memoria áobre el sistema penitenciario de España, por D. Bernardo
Sacanella y  Vidal. Un cuaderno en 4.® Madrid; 1869. ; .

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual dél estudiante, por Don 
•Eduardo Gómez Moreno y Puchol. Gincp cuadernos en 4.® Granada, 1869.

Lecciones elementales de Historia y de Derecho civil, mercantil y 
penal de España, por D. Salvador 'del Viso. Segunda edición. Un vo- 
lúmen e n '4.® Valencia'í:í 868', , ; =  ̂ ■-

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año de 1862. 
Un yol. en 4.® Madrid, 1863- í , : v ' ,

Total: 135 obras, con'160 vols. y ¿hojas.
Madrid 13 de Diciembre de 1870. = E l  Director general, Manuel 

Merelo. ,

A las doce del dia 2 de Abril próximo se celebra subasta 
pública en esta Administración económica y  Ayuntamiento de 
Getafe para el arrendamiento de los pastos que contiene el 
spto llamado

' poí* y^^BDi) |>eBetaê .de’í^énla íannaLL*
'  ̂ fírpliegó.cle condiciones se-.halIa-dármánilSésto en el -Nego
ciado de esta Administración y en la, Sécretáfía^ del respectivo 
Municipio, donde podrán examinarle las personas á quiénes 
convenga interesarse en el remate. ,

■ Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerradós 
con arreglo al modelo inserto á' continuación, acompañando 
además carta de pagp que, acredite haberse entregado en la 
Caja general de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la 
décima parte del tipo fijado para la subasta.

Madrid 23 de Marzo de Í87i.=-El Jefe económico, Olegario 
Andrade.

Modelo que se cita. ,,
D. N*N., vecino d e . . . . . ,  calle de   n ú m . . . . . .  , cuar

t o . e n t e r a d o  del pliego de condiciones para él arrenda
miento del soto Salmedina, se oblrga á satisfacer la renta 
d e * * (cantidad en letra y  no en guarismo) por dos años en 
que se anuncia.

(Pecha y firma del proponente.)

A das doce del diá 2 de Abril próximo sé celebrará subasta 
pública en esta Administración económich y Ayuntamiento dé 
Getafe simultáfiéamente para arrendamientq de los pastos que 
contiene el soto 11 imado Ld¿ Plantíos , sito'en aquel término 
municipal piocedente de Propios y quiebra de D. Luis Guilhou, 
cuyo arrendamiento será por dos años y  3.600 pesetas de renta 
anuáL. ,v.,- ^

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de esta Administración indicada y en la Secretaría del' 
respectivo Municipio, donde podrán examinarle las personas á 
quienes convénga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo insertó á cóntiñuacion, acompañando 
además carta’dé pago que acredite haberse entregado en la Caja 
de Depósitos ó;Depositaría del Ayuntamieritó la décima parte del 
tipo que queda fijado para la subasta.

Madrid 23 de Marzo de 1871.=El Jefe económico, Olegario 
Andrade. . . . .

Modelo que se cita, ■;
D’. N. N*,. vecino de   que habita e n c a l l e  d e . ,

número   cuarto   enterado del pliego de condiciones
para arrendamiento dél soto Los Rlantíos, se obliga á satisfacer
la renta de (cantidad en letra y no guarismo) por dos años
en que se anuncia.

(Fecha y firma del proponente.)

1.* Se prohibé atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados, entrar á cazar en ellos, é iñtroducir ganados ó 
cualquier otra clase dé animales en las tierras cultivadas ópre- 
paradas para recibir la semilla.

2.‘ Los dueños de reses vacunas, lanares y de; caballerías 
cuidarán que aquellas no anden sin cencerro, y estas sin bozal.

S.'" Los perros dedicados á̂ ,la custodia de las posesiones ru
rales permanecerán encérrados de sói á sol, y los que se dedi
quen al resguardo de huertas, jardines y ganadoá no podrán 
estay durante el dia sin bozal.

El que se viere acometido por ellos queda autorizado para 
herirlos ó matarlos , si de otro modo no pudiera contenerlos ó 
defenderse de sus ataques.

4."̂  ̂ Desde el dia de la fecha hasta el último de Setiembre 
próximo queda prohibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que no reúnan las condiciones necesarias para 
garantir, á juicio de la persona designada por la Autoridad 
para reconocerlos, su incombustion , y para evitar los incen- • 
dios.

5.* No se permite fumar, encender yesca ni fósforos en las 
eras, ni arrojarlos encendidos á los rastrojos. Las luces artifi
ciales qúe se usen para los trabajes en aqudias deberán ser co
locadas dentro de un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados a í efecto, y á la 
de los particulares autorizados para proceder contra ios infrae- 
toreé .de estas disposiciones, queda-confiada su exacta obser
vancia y la denuncia correspondiente ante el Sr. Alcalde po
pular dél distrito á que pertenezca el término en qúe haya te
ñido lugar la falta.

Madrid 23 de Marzo de 1871.=Manuel María José de Gal do.

Alcaldía constiiucional de Liria.
? D., Francisco Garrigas Falomir, primer Teniente Alcalde,
encargado de la jurisdicción de esta villa.

- Hago saber que el Ayuntamiento que presido en sesión del 
dia de ayer acordó anunciar la vacante de la Secretaría del 
mismo por haberse suspendido al que la desempeñaba, la cual 
se halla dotada con el sueldo anual de i .750 pesetas. .

pebiendo proveerse según dispone el art. 100 de la ley mu
nicipal vigente, los aspirantes á la misma presentarán sus so
licitudes acompañadas de los documentos que marcan íos pár
rafos primero y segundo Me dicha ley en la Sebrétaría de este 
Ayuntamiento dentro el plazo fijado en la mismai 
í Liria 20 de Marzo de 1871.==E1 Alcalde , Francisco Garri- 
gas.=Por acuerdo del Alcalde , José María Villasante, Secréta- 
rio interino. L—30

I Alcaldía popular de Pinto
En la villa de Pinto; distante tres leguas de la corte, situa

da en la carretera general de Andalucía , compuesta de 450 ve
cinos ̂  se halla vacante por dimisión del que la bbteriia la 
|)laza de Médico titular de la misma por solo la asistencia de 
MO vecinos pobres. La dotación consísfcé en 1.000 pesetas anua
les pagadas de los fondos municipales por trimestres vencidos. 
La expresada corporación y el Facultativo agraciado se sujeta
rán en un todo á las bases y condiciones que resultan acorda
das, y á las disposiciones dél reglamento dé 11 de Marzo de 1868, 
siendo la duración del contrato el de cuatro años.

El Facultativo podrá celebrar igv\alas con los vecinos no 
pobres que lo soliciten, sin otra intervención po? parte del 
Ayuntamiento que la de cooperar, si se reclamase su auxilio, 
para la cobranza de ajustes ó igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones de mé- 
doAUUientáda^iaií'íFícsídcnte-de la citada, corporación den

tro del término de 20 dias, contados desde |a inserción de este 
anuncio en los periódréós' oficiales; I;eniendo éntendido que 
trascurrido épte plázb no serán admisibles.

' Se advierte que la población es sana; está situada entre la 
carretera general de Andalucía y el ferro-carril del Mediterrá
neo, con el que y su casa-estacion está lindando, lo cual hace 
concurran muchas familias de la corte en la primavera y ve
rano. :

Lo que se anuncia para cónocimiento de los Facultativos 
que deseen obtener dicha plaza.

Pinto 16 de Febréro de 1871.=El Alcalde popular, Eusebio 
Burgos. p_ 3 4

A D M I N I S T R ACION MUNICIPAL,
Ayuntamiento popular de Madrid.

D. Manuel María José dé Galdo, Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa. , . ^

Hago saber que deseando poner á cubierto la propiedad ruy 
ral de los ataques y abusos á que la mala fé , la ignorancia ó 
la faltando cuidado y previsión pueden dar lugar en detrimento- 
de ella,* en perjuicio de la agricultura y éon mengua de tari; 
sagrado derecho, cuya garantía ésta éncórnendada á todas las 
Autoridades, y muy principalmente á la municipal; y cayendo 
coñven ien te  para conseguir aquel objeto poner en conocimiento 
del vecindario las prescripciones á cuya observancia están to
dos obligados, he*acordado la publicación- de las siguientes 
disposiciones de las Ordenanzas municipales:

PROVIDENCIAS JÜDÍCIALES,

Juzgados de p rim era  instann ía-
A le a lá  cíe M eiB ares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia dé Alcalá do 
Henares y su partido.
■ Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 
Ramos, Ayudante que hajsido de la Casa-galera de esta ciudad, de la que 
se ha ausentado y cuyo paradero aĵ tual se ignora, para que en término 
preciso de nueve dias, á contar"(lesde la inserción del presente edicto en 
la Gackta dé M a d r id , se presenté eíi este Juzgado y por la Escribanía 
del actuario para prestar una declaración en la causa criminal que se le 
sigue por 00 haber entregado ciertas cantid^ides que obran en su poder 
pertenecientes al Estado; apercibido que de no veriílcarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Marzo de 1871.=Juan Manuel 
Romero.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva. A—86

 Altirr». ■ •
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Eq virtud del presente se cita, llama y emplaza á Francisco Aguilar 

Padilla, natural y vecino de Comarés, ’Soitero, dél campo, de ,32,aiRós de 
edad, procesado por robo á Antonio Reina Carrasco, y que sé fugó de la 
cárcel'deíésta villa en la noche del 7 de Febrero último, para q,úe en el 
^érminq de 30 dias se presente en dicho establecimiento; ápWcmído qu» 
de lo contrario se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, parán- 
¿dltí el perjuicio que haya lugar.
: ;Dado en Alora á 8 dé Marzo de 1871 .= E m í’[o MirandáGodoy.^Por 
éu mandato, Benito Gasermeíro. • A ~87

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de pr^era instancia de Al
mena y  su partido. . „ I; - >

Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Címbrelo 
Fernande^', oSitural de Madrid, de esta vec\ndj|íiAuxiliar que.ei a de la 
Subinspeccion de Comunicaciones h e  csUi capifiVpara que en el térmi- 
no .de 30 dias se, presente en la cárcel de esta ciudad y á mi disposición 
para responder á los cargos que le rcsultaá-éfi^causa criminal que-contra 
el mismo estoy instruyendo .sobre estafas en el ejercicio de su cargo.

Si así la hiciere se le oirá y  hará judíela; pero queda apercibido de 
que no piesentándose se seguirá la iiaúsa en su reoeldía, y los auíbs y 
demás diligencias ê entenderán codtíqs estradcs de este Juzgado por su 
ausencia, parándole el mismo perjuicio que si sé hicieren en su persona.

 ̂ y,para que no pueda a le g a r iglooranbia se pone el presente en Al
mería á 18 de.Marzo de l87t.=SehastiaaGarrasco.=Por orden de S. S., 
Joaquín María López. -’ A—88
'i '■■■■•- .
’ D.'Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y 

sú partido.
. Por el presente y primer edicto y pregón cito, llamó y emplazo a Don 

QeraidoManso y Quevedo, natural de Calahorra, cuyo paradero se ig
nora, para que en el lérraino de nueve días, contados desde la inserción
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de este  edicto QQ el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de  
M adrid , se presente en la cárcel pública de esta villa á responder a los 
caraos que contra él resultan en la causa que de oficia estoy instruyen
do por haber tomado parte en la última rebelión carlista; apercibido que 
de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que
hubiere lugar.  ̂ ^ ;

Dado en Bilbao á 20 de Marzo de Í871.=Toribio Sanz.=Por su man
dado, Isidoro de Ingunza.

C errera  de R io  P lsn e r g a .
D. Nicanor Bojas Caballero, Juez de primera instancia de esta villa

y  su partido. , t a «/irxPor el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo a D. José Aguaao 
Escribano , oficio Escribiente, casado, mayor de 40 años, vecino de Cer- 
vera de Rio Pisuerga, para que en el término de nueve días, a contar 
desde la inserción del presente en la G aceta d e  Mad r id , comparezca en 
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á ampliar una declaración 
indagatoria en causa pendiente contra Melquíades Poianco Mier, vecino 
de San Martin de los Herreros, sobre falsificación de documentos oficia
les; apercibiéndole que de no presentarse dentro de aquel término le 
parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ ___

Dado en Gervera de Rio Pisuerga á 2 de Marzo de 18 11 .—Nicanor 
Rojas.=Por su mandado, Márcos Gómez Inguanzo. G—74

Cíeza.
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado en Ad

ministración , Doctor en Derecho civil y canónico, Jefe honorario de 
Administración civil y Juez de primera instancia de esta villa de Cieza 
y su partido. , _ , _ . ,

Por el presente se cita, llama y emplaza a Blas Grau Antón para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado a pres
tar la declaración de inquirir que se tiene acordada en causa que contra 
el mismo se sustancia sobre hurto de esparto en los montes de este tér
mino; bajo apercibimiento que no haciéndolo le parará el perjuicio que

^'*^Dado^en Gieza á 22 de Marzo de 4874.=José María BarnuevO.= Por 
su mandado, el sustituto de Arce, Mariano Juliá y Baussi. C—87

R urango.
D- Cayetano Leygonier, Juez de primera instancia de esté partido de

Duran^ ô.
Por°el presente cito y llamo á José de Badiola, Francisco Castro, José 

Javier Mendivií, Miguel de Inunciaga y Gregorio Iraola, vecinos y  do
miciliados en esta villa de Durango, para que dentro de 30 dias que se les 
concede por tres términos y el último perentorio comparezcan en este 
Juzí^ado á responder á los cargos que resultan contra los mismos en la 
causa que se instruye sobre haber toiriado participación en la última re
belión carlista;' pues si lo hicieren se les oirá y  administrará justicia, y en
defecto les parará e l perjuicio que haya lugar.

Durango 49 de Marzo de 4874 .=Cayetano Leygonier.=Por su man
dado, Tomás de Areitio. D—4

J e r e z .—jiantiago .
D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de primera jnstancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Hago saber que en los autos que radican en este Juzgado por la Escri

banía del que refrenda sobre concurso voluntáfio de D. José Fernandez* 
de los Ríos, vecino de esta ciudad, con fecha 43 del actual se celebró la 
oportuna junta para proceder al nombramiento de síndicos, resultando 
electos D. Joaquin Zamorano Izquierdo y D. José GrauSitchar, del pro
pio vecindario; y con el fin de darle la debiida publicidad y prevenir á 
ios que por cualquier boncepto sean deudores del concursado, hagan en
trega á los mencionados síndicos, bajo pena de noal pagado, se inserta el 
presente. • ^

Jerez déla Frontera 47 de Marzo de 48i4.=Antomo Anguita y  Alva- 
rez.=juan Pedro Becerra. X —̂ 490

Ufad r i ti.—A ud i en c i a.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi

guel de Gaste lis y de Bassols , Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez del distrito de la Audiencia de ésta capital, refrendada por elin - 
frascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por tercera y últicna vez y por 
término de nueve días á Concepción Mateo, qu%-hrábil6 ^-k^aiyesla de; 
Cabestreros, núm. 4, cuailo tercerO', a fiü'de'qúlr ^  , îóhO'
Juzgado aprestar úhtfdeclaración. ' ' u '

Madrid 24' de Marzo de 'Í871.=£l actuario, Vlllarrubia. M—478
. itfa'tiriíl.—B iien a v isía .

Por el presente edicto y en virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo , Juez interino de primera instancia del di ti to de Buenavista de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á Simón Frau y Galinés, cuyo actual 
paradero se ignora, pat a que en el térm no de nueve dias que por 
vez primera se le llama se presente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma'de Mallorca á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que allí se le sigue por hurto 
de dinero y vagancia; apercibido que de lo contra rio se sustanciará la 
misma en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 4874.—El Escribano, Pedro José 
AlgiL ' M—47,9..

C entro.
.En virtud de proyideneia del Sr. Juez interino de primera instancia 

del distrito del Cehtro de esta capital, refrendada del Escribano de nú
mero déla misma D. Manuel de las Heras, se anuncia pon80 dias el 
extravío de la siguiente

Carpeta núm. 379. D. Santos Sánchez déla Concha, ders. vn. 468.000, 
fechada en Cádiz á4 9de Octubre de 4852: procede de Deuda sin interés 
en títulos de 4843, para convertir en ainorbzable de segunda. Presentó 
4 8 documentos ó títulos.

Y se llama'á la persona en cuyo poder se hálle la carpeta, ó que áe 
crea con derecho áella, para que dentro de dicho término se presente 
eu el Juzgado..

Madrid 23 de Marzo de 4 874 .=ManuM de las Heras. X—494

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito dél Centro, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón con término de 
nupve días, contados desde su publicación en Ja Ga c e t a , á Br^ncisca 
Sánchez Fernandez á fin de que se presente en la cárcel de mujeres á 
dar su declaración y descargos en la causa que se la sigue por hurto; 
pues que de no hacerlo la parará el pei'juioio'que baya lugar.=Jose Perez 
Md^imez M—480

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal'Ámterino de primera instancia del distrito del Centro, se cita, 
llama y  empla:^ por segundo edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde, su publicación en la Gaceta , á José Boriano Martiuez 
para que se p i^ n ie  en la audiencia de dicho Sr. Jqez, situada en, la 
plazuela de las Sfesas, Palacio de Justicia, á car su declaración y des
cargos en causa qu  ̂.se le sigue por lesiones.===José Perez M artíD ez.

Mt-481

En virtud de proví^ncia del Sr. D. Vicente Martin Cereceda, Juez 
municipal é interino depdmera instancia del distrito del Centro, se cHa, 
llama y émplaza por segundo edicto y pregón con término de nueve dias, 
contados desde su publicación en la Gac eta , á Pedro Serrano Marquina 
para que se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez situada en la 
plazuela de las Salesas, Palacio de Justicia, á dar su declaración y des-  ̂
cargos en causa que se le sigue por lesiones.==José Perez M rtinez.'

^ /  lí—482 
]|Íadrl€Í.^^ospicio.

En provideitóia dictada por el Se* de primera instancia del dis*- 
trito del Hospicio, se sacan á pública sr^asta los muebles^ efectos y  en
seres pertenecientes á la testamentaría^^^iSr. Marqués de Sotomayor, 
tasados en 6Í529 rs.; para la cual se há^eñalado el día 4.̂  de Abril 
próximo, á lás dos de su tarde, en dicho J ú s^ o ; y los enseres sehailán 
en la calle de’la Flor Baja, núm. 24, cuarto^afincipal, á donde pueden 
verse de tres á cinco de la tarde. tb

Madrid 22 de Marzo de 4S7l .= E i Escribaife, Federico Garnacha y  
Jiménez. fv : X—-485

maflrid.—Incluisa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Berraudez 

Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se^cita, llama y emplaza por tercera y  última vez á dos sujetos que 
acostumbraban a tomar el aguardiente en la calle del Mesón de Paredes 
en con^añía de uan Moran y  de Eulogio Negreta, de diez á dos de la

tarde, en el Palacio de Justicia, para practicar una diligencia en causa 
que en dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo 
apercibimiento de que no presentándose les parará el perjuicio que haya 
íügar.=V.® B.®=José Bermudez Cedroü.=El Escribano, Luis López.

; . . M -483 .

Por el presente y  en virtud de pr ovideñcia del Sr, D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de, primera instancia del . distrito de la Inclusa de esta 
corté, 8*6 cita, llama y emplaza por* tercera y  última vez y término de 4 0 
dias á Jerónimo García para que dentro de los cuales comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia, piso principalj de 
diez á dos de la tarde, para practicar una diligencia en causa que en di
cho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará eTperjuicio que haya lugar. .

Madrid 24 de Marzo de 4 87 i.=V.® B.®;=José Bermudez Cedron.=El 
Escribano, Luis López. M—484

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Magistrado de Áudiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de la misma, refrendada por 
el infrascrito, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Fernando Ti
rado Palomo para que se presente en dicho Juzgado, sito en el píso 
principal del edificiq de las Salesas, á ser reconocido por el Facultativo 
forense del mismO para poder declarar acérca dé las lesiones que pa
deció.

Madrid 22 de Marzo de 4 874 .=^E1 Escribano, Luis Escobar.. M-r-485

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia deí distrito de la Inclu a de la misma, refrendada por 
1̂1 infrascrito, se  cita , llama y emplaza por segunda vez á Francisca Pe- 
navade, que vivió en la calle de la Comadre, números 44 y 43,, cuarto 
bajo, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso’ principal del edificio de las Salesas, á prestar una declaración en 
eausa crirainal queen los mismos se sigue contra Ramón Miranda y Mi
randa por lesiones á Julián González Perez.

.Madrid 22 de Marzo de 4 871.=*El Escribano, Luis Escobar. M—486
JlIacliúU.-^Palaeío.

Por el presente y  en virtud dé providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dé Palacio, Escribanía del qpe refrenda se anuncia 
la subasta pública dé úna dehesa de los Haces , perteneciente al señor 
Marqués de Villa Real;del Tajo,.sita en el cuadrante'Sudeste, de Jerez 
Be la Frontera, al sitio que llaman las. Majadas, can un hato ó-pequeña 
casa que existe en sus tierras, tasado todo pn 20.459 escudos 800 naifé- 
rimas. ■ ’
 ̂ El remate tendrá lugar el dia 4 8 de Abiil próxinap, y; horav de las dos 
de su, tarde, en dicho Jijzgado, sito en el Paláció de Justicia.
 ̂ Madrid 20 de Marzo de 487 l .=E l Escribano, Benito Cepeda. X—-489

En virtud de providencia del .Sr. Juez de primera instancia del dis- 
Irito de Palacio de esta capital,. refrendada del Escribano de la níisina 
D. Vicente Reyter, dictada en los autos que siguen los herederos de Don 
José de la Quintana contra los testamentarios de Doña Manuela Rodrí
guez Collar sobre subasta dé la fincá titulada Venta del Espíritu Santo, 
se ' cita, llama' y emplaza por medio idet presénte ppr sépndá y última 
Vez y término de 4C0 dias á Doña Dolores PeréY, cuyo paradero se ig- 
hora, á fin de que dentro de dicho téímino comparezca en el expuesto' 
juzgado y  Escribanía para hacerla saber cierta providei cia recaída en 
jos referidos autos; bajo apercibímiénto que de no verificar Jo sé enten^ 
derán las diligencias á ella pertinentes con los estrados del Juzgado, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 dé Márzo de 4 874 .=Reyter. v X —4i 8
Madpid.—Ijn ivepsid

Por virtud del óresente se cita y llama a D. Luis Blanc, director que 
fué del periódico La República Federal, para que en él término de 20 diaŝ  
comparezca en el Juzgado de la Universidad y Escribanía del infras
crito á prestar declaración en causa que se instruye por denuncia de 
Varios artículos y sueltos insertos pn,du‘h'iperiódico.
I Mu^jd 21 de  Marzo de. 4874 ^Euse^io Gerece^^

bliéacíon, se c ita ^  ---- -------------------
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Úniversidad de esta 
capital á prestar declaración en causa que en él se instruye por la Es
cribanía de D. Eusebio Cereceda por denuncia de un artículo inserto en 
el .periódico titulado La República Federal correspondiente al sábado 26 
de Noviembre del próximo pasado año de 4 880,. núm. 457.

Madrid 24 de Marzo de 4 874.=Euseblo Cereceda. M—488

M—487

En virtud de providencia dictada por e l Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de iá Universidad de ésta corte, é Ignorándose el párádero 
de Marcelino Lozano Raboñ, natural de Aranjuez, soltero, labrador, de 
30 años de edadi que ha vivido en la Mala dé Francia, núm. 21, buhardilla 
número 32; por el presente y término de nueve dias se le cita , llama y 
emplaza para que se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Natalio 
Sánchez Mascara que, sitos en el pjso principal del convento que fáé de 
jas Salesas de doce á tres de la tarde , á fin de que preste una decla
ración en la causa que contra él y otros dos instruyo por atribuirles 
delito de intento de robo en despóblado’; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.=Por orden 
de S. S., Natalio Sánchez Mascaraque. M—489
I Tarancon.

D. Vicente Gano Manuel, J uez de primera’ instancia de esta villa y 
partido de Tarancon. .
‘ Por el presente primero y único edicto fiam0| ,cito y emplazo á Ga- 
bino Ruiz Parrillo, natural y vecino de’la Pueb̂ ^̂  ̂ de Almenara, soltero, 
hijo de Juan. Antonio y de María, de 28 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para qué en el térmíhÓ improrogable de 20 días , contados desde 
la publicación dél presente edicto en la Gaceta de  M adrid y Boletín opr- 
cta/ de lá próvincía, comparezca en esté Juzgado a fio de citarle y empla
zarle para ante la Excma. Audiencia del territorio en la causa quecohtra 
él mismo y otros se vSigue sobre lesiones ménos graves; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar. , .

Dado en Tarancon á 22 dé Marzo de 4871.=Vicente Cano Manuel.^? 
Por su mandado, Manuel Moreno. T—-44

.:'VÍnaî oz.
D. Manuel Cubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
Por el presente se cita, llama y emplaza/á D. Mariapo Julbe, Secre- 

fario quefué de la ciudadde Peñíscola, para que denti^o del término de 
hueve dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se sigue coutra D, Jáimé Bois, Alcaide, de dicha población, 
sobré detención’ilegal, ó niánífieste el puntó de su residencia; pues que 
así lo tengo acordado en la expresada cauéa en providencia de esté dia. 
■ Dado en Vinaroz á 20 de Marzo de í874 .===Manuel Cubélls.=Por 
su mandado, Juan;Bantista Roso. .  ̂ V—87

5 D. Manuel Cubells Ciscar , juez del partido dé Vinaroz.
Por el presente se cita y llama á D. Andrés Montes y Soro, Jefe que 

era en 30 de Octubre últiinó de la éstacíqii d é  Aícalá de Chisvert, en 
la Via férrea de Almansa á Valencia y Tarragona, cuyo paradero se ig
nora para que dentro' déñueve'dias coinpárezca en este Juzgado ó tna- 
nifieste el punto de Su residencia á fin de deelárar en la causa qiié se 
está instruyendo sobre atropello de Antonio Lladser y? Gerona por un 
tiren de dicho ferro-can i l ; pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dado en Vinaroz á 20 de Marzo de 4874.=Manuel Cubells.=Por 
mandado de Luis Roso. ' ' ' V—8S

:  ̂ papagjoza.—Pilai!* . \  ‘
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito dt'l Pilar. /  . , .
: Por este primer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á, D. Pablo Fa

bián Enrique Velasco y  Perez, hijo de D. Francisco y de Doña María, ná- 
dido en Salamanca en 4 5 de Enero de 4 822, y á D. Fermín José Carretero 
y Briz, hijo de D. Blas'y de Doña María Lucía, nacido en Madrid en 7 
de JuUó de 4 821 , para que en elitérmino de nueve días, á contar desde 
la inserción del presente,en la Gaceta p e  M adrid  , comparezcan en esté 
Jhzg^o á responder á los c^rgps que les resultan ed la causa que en él 
se instruye sobré un título, falso de .Bachiílep eíi Ciencias médicas en la 
ünivM'sldad literaria de está capital; bajo apercibimiento que de no 
vérificarlo sé seguirá dicha causa en sü ausencia y rebeldía, parándole^, 
ei perjuicio que háya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de M a r z o  de 4874.==íE3laüislao R. Villarejp.= 
Xfesu órden, Tomás Lorbés» Z—47

N OTICIA S  OFICIALES.

Resultado de las eleccidnés generales de Diputados á  
Cortes y Senadores últimajnente celebradas , seguB 
los datos remitidos por los Gobernadores*

ALAVA.
DIPUTADOS.

Amuprio.-:-D; Rodrigo Ignacio Varona.—rViit0PÍa*^D; Ra
món Ortiz de Zarate.

\  SENADORES.

Sr. Obispo de Vitoria.—Sr. Obispo de la Habana.—Sr. Barón 
de Rada.-—D. Francisco de Paula Rivas.

ALBACETE.
DIPUTADOS.'

Albacete.—D. Juan Montero Gruijarro.—Alcaráz.—D. Luís 
EstFada.-^Almansa.-—D; Migiíel Alcaráz Ossa*---GasasTbañez.— 
D. J o s é  María Valera.—Heliin.—D. Francisco Javier Moya.

: SENADORES.

D. José España y Puerta.—D. Enrique Arce y Sodares.—Doú 
Abdon Atienza y Perez de Tejada.—D. Antonio de Beytia y 
Bastida.

ALIOANTÉ..
DIPUTADOS.

D. Roque Barcia.—Alicante.—D. Antonio del Rivcr 
roy  Gidraque*—Dénia.-r-D. Lorenzo Fernandez Muñoz;—̂Dolo
res.—D. Tomás Gapdepon Martinez.—Elche.—D. José Povéda f  
Escribano.-^bnóvar*—D. Luis Santonja y Grespo.—Orihüé- 
la.—D. Buenaventura Gárbó.—Pego.—D. José Luis Alvareda.— 
Villajóyosa.—D. José Abascal.—Villena.—D. Gregorio Cruzada 
Villaamil*

SENADORES.
‘ D. Luis Santonja.—Marqués dé Salamancá.—D. Juan de Za- 
bala.—D. Pedro Sala.

' '' ' ALMERÍA. .... Y
D I P U T A D O S .

Almería.—D. Manuel Merelo.—Berja.—D. Salvador. Damar 
to.—Qanjayar.—D. Bernardo Toro y Moya.—Gergal.—D. Ramón 
Orpzcó y Segura.— Purchena.—D. José Pascasio Escoriaza.— 
Sorbas.—Dv Antonio Abellan.—Velez-Rubio.—D. Joaquín Car- 
Fasco^rr-Vera.—í). Jacinto Anglada» ^

; • SENADORES.

D. Ramón Orozco.— D. José María de Soroa. ■ 
g l a d a ; J u a n  José Móya. ^

AVILA.-.',': '
; DIPUTADOS, s

Arenas de San Pedro.—D. Enrique Perez de Guzman, Mar
qués de Santa Marta.—Arévalo. rr-D. Cristóbal Colon, Duque de 
Veragua.—Avila.—D. Vicente del Alcázar y Ñero, Marqués de; 
Sofraga.—rPiedrahita.—D. Francisco Silveia.'

i' Ce n a d o r e s .

Duque de Abrantes.—D. ManUel Silvelái—D. Valentin Mon- 
Obispo de Avila.^ i .

-* D. Juan kxí^

DIPUTADOS.

Almeridralejo.—D. Fernando Montero de Espinosa.—Bada
joz.—D. José Malcampo.—Castuera.—D. José Moreno Nieto.— 
Don Benito:—D. Pedro Nicomedes Campos de Orellana.—Fre- 
g0nal.—D. Adelardo Lopéz de Ayala.—Jerez de los Caballe
ros.—D. Antonio María Fabié.—Llerena.-~-D* Andrés Bueno.— 
Mérida*^^D. Cipriano Pinero.—Villanueva de la Serena.—Con- 
de de Villanueva;—Zafra.—D. José María Chacón.

SENADORES. .

D. Facundo Infante.—D. Fernando Montero de Espinosa.— 
b ; Ajejlindro Groizard y Gómez de la Sérnal*-^D. Joaqüiu 
Bassols.
¡ BALEARES,

DIPUTADOS, >

Ibiza.—p. Antonio Palau.—Inca.—D. Gúillermo Verd.—̂ Ma- 
hoh.—D. Rafael Priéto y  Caules.—Manacor.—D. José Quiuit 
Zaforteza.*^—Palma, prinaeridistrito.--D. Manuel Sureda.—Pal
ma, segundo id.—Sr. Marqués de Campofranco.T-Palma, tercero 
ídem.'^Di GregoÁo. de Sáñ Simón. .
! ' . SENADORES. : :

i No se ha verificado aumla^ elección.
;  ̂ "BARCELONA.’' .

' DIPUTADOS.

Arenys;—D. Eusebio Pascual y Casas.—Bárceldila, primea: 
distrito.—D. Estanislao Figueras.—Barcelona, segundo, id.-f- 
p. Estanislao FiguÓras.—Barcelona, tercero id.—D.José Fpryer 
y Vidal.—Barcelona, cuarta id.—D. Francisco Pí y MargálJ.— 
Parcelona, quinto id.—D. Blas Pierrad,^—Bórga.-r--P, Luis Ma
pa  Llauder.—CaSiteyteFsol.—Q. José lig.Jiuquerfrr’Gcracia* — Don 
Baldomcro Lóstan.—Grahollers,—P. AntonioFerratges.—Igua
lada.-^DiPederico Gomis.y Mestrei-^MstuFesaíírtT'D  ̂Joaquín Es- 
éuder.—Mataró.—D. Rafael Serrano y.Magriña.—San Feliú.-^-^ 
D. Adolfo'lJóanz1)i:-^Tarrasa.-^b. Adolfó Joariztil*—Vich.—Don  ̂
Ramón Viñader.-^Vilaríova y  pe lt^ .- |D .''y íc ttír Balaguer.— 
VillafrancaÍT^P. í^í^aDciscó Pí y MáFgall. y *

No sp ha.yeriücaáfo^aiíu 1̂  eleccípm.,
BÚEtípS. '

Aranda.—D. 'FaustiúO'Mdrtod.—Briviésca.-i-i-B. Benigno Af
ee.—Búrgos.—D. Arturo Marcoartú.—Castrbgerizi—D. Manuét̂  ̂" 
Alonso Martinez.^Miránda^déJEbro.--^D. José Rivera.'—Sálag dé 
los Infantes.—D. Fi^anci^ébtr Javier Higüerá'.-r-Villadidgb;— 
suspenso escrutinio,hasta el por desórdenes,ocurrido^ el ám
marcado por laTéy para verificar aquel acto.■^V^larc>yo.—Don 
Patricio PeisfMJa-íj-í’í  ̂ ’

SENADORES.

No ha ípodido verificarse la elección porífeaberla impedida 
alteraciones de órden público.

‘ ’ CACBRES.''' ■’

'VY-''-"' -DIPUTíApfífjVf =
A lc á n t a r a .  —  D . C ip r ia n o  S e g u n d o  M o n t e s in o .  — C á cereS i* ^ ' 

. D .- G a r c ía  A r o e ,  M h f q u é s  d e  6 a m h r e n a . - ^ G o r í a .— D . N i c ó l á s  P ^  
í s a lo d o s  L e d e s m a .— H o y o s .— D . M o d e s t o  D u r a n  C o r c h e r o .- ^ N á - *  

v a lm o r a l  d e  l a  M a ta .— 0 .  L u i s . á e  A n g u lo ¿ p P la s e n c ia : - '^ D .  J u a »  
G o n z á le z  H e r n a n d e z ; ^ 1 1 iQ j i l lo * * * ^ B . I s id r o s  S a in z ;  d e  R o z a s .  *

¥
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SENADORES.

Sr; Marqués de Torre-Orgaz.—D. Ramón Rpdrignez Leal.*— 
D. Joaquín Muñoz Bueno. —D, Maíuiei María Grande.

' CÁDIZ.
DIPUTADOS.

Algeéiras.—Ül Adolfo Patxot;—Arcos de la Fronteta.—Don 
Pedro José Méréno Ródl^iguéz.—Cádiz, primer distritp.^D. José 
González de la Vega.—Cádiz, segundo id.—D, Jüáh Bautista 
Topete.—Grazáléina.~-D. Antonio délos Rios y Rosas.—-Jerez.— 
D. Modesto de Castro y Solís.—Medina-Sidonia.—I). Eduardo 
Schelly.—Puerto de; Santa María.—D. Francisco Barca y Cor
ral.—San Fernando.—D. Antonio de Orleans, Duque de Mont- 
pensier¿^^Saniúcar.-^D. Pedro Gutiérrez Agüera.

- SENADORES. " .
D. Francisco de los Rios y Rosas.—D. Pedro López Ruiz.r— 

B. José Málcampo.-^D. Léoii Lc^ez Franco^ J
' -GANARIAS. ’

. DIPUTADOS^

• No se conoce todavía el resultado de la eleGeion.^
SENADORES. O Í

' Ño se lia veriñcado aun la elección.
CASTELLON.

DIPUTADOS.

Albocácer.—Sr.'"Conde de Canga-Argüelles.—Castellón .t-  
B. Francisco ’Goiiz#éz Cberma.—Lucena.—D. Facundo de los 
Rios y Portilla.—Morella.—D. José Royo y Salvador.—Nules.—. 
B . Joaquín Bañon y Algarra.—Segorbe.—D. Juan Domingo 
iicón.—Vinaroz.—D. Francisco Bañon y Algarra,

SENADORES. ■ '

Sr, Obispo de Tor4osa.-^Sr. Obispo de Avila,—D. Manuel 
Echevarría.—D. Gabino Tejado. " J

. ^BIUDAjD-REAL.^
'■/ . .  M DIPUTADOS. -  ̂ , ' !

Alcázar.—D. Cayo López.-Almadén.—D. Segismundo Mó- 
ret y Frendergast.— Almagro.—D. Linó Peñuelas.—Ciudadr 
Real.—D. Segisihundo, Moret y Prendergast.— Daimiel.—Dón 
Joaquín Xbarrola.—Yillanueva de los Infantes.—D. Gabriel Ró-- 
driguez, /  * .

SENADORES. -  V ;

r "  D.. Saturnino de Targas Machuca.—Sr. Marqués de Santa 
Cruz dé Múdela.—D7José de la Gándara.—D. Antonio del Rey 
y Caballero.  ̂ .

CORDOBA.
DIPUTADOS. i

Cabra.-^D. Juan Ulloa Valera.— Córdoba.—D. Enrique Pé
rez de Guzman, Marqués de Santa Marta.—Hihojósa.—D. Fé
lix García Gómez.—Lucena.—D. CárloS Burell Criado.—Morí- 
tilla.—D. Angel Torres Gómez.—Moñtoro.—D. Antonio Garijo 
Lara.—Posadas.—D. Juan Gamero Cívico.—Pozoblanco.—Don 
Pedro Muñoz Sepúlveda.—Priego.—D. Luis Alcalá Zamora,

SENADORES.

D. José Alcalá Zamora.—D. Rafael Carrillo y Gutiérrez.— 
Buque daHornachuelos.—D.Bi’ispulo García Gómez, ,

. DIPUTADOS. 5
Arzúa.—D. Benito Sánchez Freire.—^Betanzos.-*-D. Daniel 

Carballo.—Carballo.—D. Francisco Cejudo.—Carral.—D. Manuel 
Batanero.—Gorcubion.—D. Ramón Sanjurjo Pardiñas.—Goru- 
:na.—D, Cándido Salinas.—Ferrol.—D. José María Beranger.-^ 
Muros.—D. Santiago Moreno.—^Noya.—D. Antonio Romero Or- 
tiz.—Padrón.—D. Eduardo Gasset y Artiine.—Puentedeume.*^ 
D. Domingo Cararnés.—Santa María de Ordenes.—D. Joaqum 
Hernández Rodriguez.-r-Santa Marta de Ortigueira.—D. Gaspar 
Rodríguez.—Santiago.—D. Luciano Puga.

SENADORES.

D. Tomás Acha.—D. Blas García de Quesada,—D. Fernando 
Calderón Collantes.—B . José Vicente Rivero. ? ^

;:o u e ñ c a . ' '

' " DIPUTADOS.
Cañeté.—D. Manuel Hénao Muñoz.—Cuehca.—D. Romualdo 

Crespo.—Huete.—D. Sebastian Fúénte Alcázar;—Motilla.—Don 
Vicente Romero Girón.—San Clemente.—D. Manuel Sándoval.-p 
Tarancon.—D. Gregorio Alonso. ’ - ^

SENADORES, |
D. Sebastian de la Fuen te Ahíáfar-—D. Leandro Rubio.4- 

D. Manuel Sandoyal.—D. Frariciscó' Santacruz. ;

G E R O N A .
, 'DIPUTADOS.

Figueras.—D* Juan Tutau.—Gerona.—D. Emilio Sicart.— 
La Bisbal.—D. JoséMária Orense.—Olot.—D. Domingo Miguel.— 
Puigcerdá.—D. Juan Fabra—  Santa Coloma.—D. Antonio Vi- 
©ens.—Tórroella.— D. J. Vidal de Llobateía. — Vilademuls.— 
D. Luis áe Trelles.

' s e n a d o r e s . «

D. Joaqúin Cors.—D. Ramón . Farás.—D. Salvador Negré.— 
D. José Iglesias.

GRANADA.
%^;DIPUTAD0S.

Albuñol.—D. Nicolás k|,ría Rivero.—•Alhama.-r-D. Ricardo 
Chacón.—Baza.—D. ManueLMaría Hazañas.— Granada , primer 
distrito.— D. Miguel Molinero Santamaría.—Granada, segundo 
Ídem.—D. Domingo’Sánchez Yago.—Guadix.—D. Pedro Anto
nio de Alarcoñ.-^Huéscar.—D. Joaquín María Villavicencio.— 
¿oja.—D. Miguel Morayta. — Motril.—̂ D. Antonio Mantilla.— 
Orgiva.—D. Antonio Mantilla.—Santa Fé.—Marqué^, de gardoal.

SENADORES^ ,

Buque dê  Ahrantes.'^D. Juan Ramón Laohica.—D. Joaquih 
Palma Vinuesa.—rD. Joaquin García Britz.

GUADALÁJARA;
DIPUTADOS.

Brihuega.—D. Antonio Hernández y López.—Guadalajara.— 
B. Joaquín Sancho.—Molina.—D. Narciso Martínez Izquierdo.-— 
Pastrana.—D* Ramón Pasaron y Lastra.—Sigüenza,—-D. San
tos Cardenal.

SENADORES.

D. Diego García.—D, Manuel del Vado.—D. José Domingo 
de Udaeta.—D. Manuel Ortiz de Pinedo,

GUIPUZCOA.
DIPUTADOS.

Azpeitia.—D. Ignacio Alcíbar y Zavala.—San Sebastian.— 
D. Fermín Lásala y Collado.—Tolosa.—D. Benigno Bezusta y 
Avendaño.—Vergara.—D. Manuel Unceta y Murúa.

SENADORES.

Sr. Obispo de Cuenca.—D. Antonio Aparisi y Guijarro.— . 
Conde del Válle.—Marqués de San Millan. -

í. H U E L V A .
d ip u t a d o s .

Ai*ácena.^D. Emilio Castelar.—Huelva.—D. Joaquín Garri-' 
do.“^La Palnia, ̂  D. Rafael Laffitte. — Valverde. — D. Manuel 
López Vázquez;

s e n a d o r e s .
D. Lorenzo Milans del Bosch. — D. Luis María Toscano y 

Montiel.—D. J. Soldan.-r-D. M. Hidalgo.
H U E S C A .

DIPUTADOS. ^

, Barbastro;—D. Luis Blanc.— Boltaña.—D. Manuel L. Mori-
casi —Benabérre.-D. Manuel L. Moncasi..— Fraga,—D. Félix 
Goll y Moncasi.—Huesca.—D. Francisco García López.—‘Jaca.— 
D. Manuel Gavin.—Sariñená.—D. Salvador Bayona..

SENADORES. . C  ̂ ^

D. Joaquín Jovellar.—D. Antonio Ñayaii— D. Camilo Labra- 
dor.—D. Antonio'Bastarás. ' -

i , .  JAEN. ; ;
'V  • ■ ; Di p u t a d os . ’  ' ‘ '■" .. "V ¡ -

Alcaláia Real,—D. Rafael Adán.—Andujar.—D. Manuel Pé
rez de Vargas, Conde de Agrámonte.-^Baeza.-—!). Pedro Manuel 
Acuña.—Carolina.—D. Francisco Fpraste.— Cazorla.-^D. Fran
cisco Serrano Bedos^-^Jaéñ. — D.F&ncisco Serrano Domid- 
guez.— Martos — D. José Cas tilla. — Ubeda. --- D. José Gallego 
D iál^V illácarrillo—D. Juán de la Cruz Martínez. ^

SENADORES.

D. Alonso Valenzuela.—DV Andrés Fontecillas.—D. Lorenzo 
Rubio Caparrósirr-D. Manuel Jontoya V i

■ LEON.
* - - 'D I P U T A D O S  |

Astprga.—D. Fausto Miranda.—La Bañeza,—D. Juan Fran
cisco Q:omez de VillabPavrr-La Vecilla.~-D’ Servando Ruiz Go- 
riiez.—León.—D. Francisco Fernandez Blanco.—Murías.—Don 
Joaquin Alvarez Taladrid.—Fonferradá.—D% Adriano Curiel j  
Castro.r-Sahagun.—D. Francisco del Oorral.-^VaJencia de Don 
Juan,-rD. Ruperto Fernandez de las Cuevas.—Villafranca dél 
Vierzo.^D. Joaquín Saávedra Balgoma.; _

SENADORES.
D. Felipe Fernandez Llamazares.—D. Francisco Soto Ve- 

ga -̂^^p. Fernando de Castro.—D. Antonio Valdés.
LÉRIDA.

DIPUTADOS.
Romualdo Palacio.-B alag u er. — D. B orjas . - F ed erico

“ reda.—Sórt:—D! Jiiarí '^ d a l ;y ¥á"
ríádeSúIlá .  .

V s e n a d o r e s : ‘

No ha podido veriftcarse la elección por no haberse reunido 
número suficiente de compromisarios.

LOGROÑO. .
D I P U T A D O  S .

Arnedó.—D. Salustiano Olózaga.—Logroño.—D. Francisco 
Barrenechea. —Santo Domingo.— D. Justo Tomás Delgado.— 
Torrecilla.—D. Manuel Martínez Perez.

SENADORES.

Duque de la Victoria.—D. Juan Domingo Santa Cruz.—Don 
Ricardo Tejada.—D. Salustiano de'Olózaga.

_ " . . .  LUGO,
. . d ip u t a d o s ;

Becerreá.—D. Manuel Becerra.—Chantada.—D. Agustín Ma
ría Saco.— Fon sagrada.—D. Augusto Ulloa. — Lugo.—Conde 
de Maceda.—Mondoñedo.—D. Cándido MaMnéz.—Monforte.— 
D. Manuel Rodríguez de Castro.—Quiroga.—D. Manuel Quiroga 
Vázquez—Rivadeo.— D. ConstantinoArdanáz.-— Sarria.—Don 
Ramón Somoza Saavedra.—Villalva.—Conde de Pallares.— 
Vivero.---D. Virgilio Galvez Cañero.

SENADORES.

D. Jacobo Ulloa. — D. Manuel Sánchez Guardamino. — Don 
Valentín Vázquez Curiel.—D. José Casal.

■ ■ : -  . ■ MADRID,
D I P 'U T A D O S - ,  •' *

Alcalá de Henares;'—D. Víctor Zurita.—Audiencia,—D. San
tiago de Angulo.—Centro. — D. MmueJRuízrZorrilla. — Chin- 
éhon.— D. Vicente Rodríguez.— Congreso.— D. Oristino Mar- 
tos.—Getafe.—D. Manuel de Llano yPérsi.—Hospicio.—D.Frá- 
xedes' Mateo Sagasta.—Hospital.—D, Baltasar Mata.—Latina.—

■ D. 'Cándido'Pieltain. — Navaleapero. —:D;''Juan Moreno^B'eni- 
tez.—Palacio.—D. Eugenio Montero'Rlos,—Torrélaguna,—Don 
José Mariá'Éernande? de la Hoz. ' ’■

 ̂ SENADORES, ; ,

■ Duque de 1» Victoria.—Marqués de Perales*—D.'Ramón Ma
ría Calatrava—D, Laureano'Figuerola, ■ "

- MÁLAGA.. . ‘
' 4  D I P U T A D O S - ,

Antequera.—D. Francisco .Romero Robledo.—Archidona.— 
"D.'José Lafuente ■ Casamayor.— Campillo,—D, José Aiarcon y 
Lujan.—Coin.—D, José López Douiinguez.-Gaumn.-^B.'Anto
nio de-los Bfps'' y  Rosas.—Málaga, primer disti|ito;—D. Jorge 
Loring.—Málaga', segundo id.—D. Severiano Alias.— Málaga, 
tercero’id.—D.̂  Eduardo Palanca.—Ronda.—Dw Antonio d© los 
Ríos y Rosas.—torrox,—H. Vicente Robledo* C|á‘eca.—V0lez-' 
’ "  ’ — "D, Federico Macías Acosla.  ̂ •

-   ̂ .SENADORES* ' .  ̂ -
D, Pedro Ñolasco Aurioles.—D. Martin Larios,—D. Manuel 

'Gutiérrez de la Concha, Marqués del Duero.—D. Casimiro Her- 
raiz.

MURCIA.
D I P U T A D O S .

Cartagena, primer distrito.—D. Manuel Lápizburu.—Carta
gena, segundo id.—D. José Prefumo y Dodero.—Cieza.—D. An
tonio Cánovas del Castillo.—^̂ Lorca.—D. Juan Bautista Sastre y  
González.—Muía.—D. Mariano de Zabalburu yBasabe.—Murcia, 
primer distrito.—D. Enrique Fuster.—Murcia, segundo id.—^Don 
Francisco Melgarejo —Murcia, tercero id.—D. Juan Contreras.— 
Totana.— D. Jpsé María Rodenas.—Yecla.—D. Antonio Cáno
vas del Castillo.

SENADORES.

D. Ramón Nouvilas.—Marqués de Corvera.—D. Tomás Vala- 
rino.—D. Alfonso Chico de Guzman.

' N A V A R R A .
DIPUTADOS.

Aoiz.—D. Luis Echeverría. — Baztan. — D. Gregorio Zabal- 
za.—Estella. — D. Joaquin María Múzquiz.— Olza, — D. Cruz 
Ochoa.—Pamplona.—D. Cesáreo Sanz y López.—Tafalla.—D. De
metrio Iribas.—Tudela.—D. Eduardo Alonso Colmenares.

s e n a d o r e s .
D. Luis Iñarra.—D. Nazarió Carriqulri.—D. Cayo Escudero g 

Marichalar.—D. José de la Gándara.
> ' ORENSE.

D I P U T A D O S .  • ^

Bande.—D. Cástor-García. — Carballino. — D. Tomás María 
Mosquera.—:Celanova.—D. Ignacio Rojo Arias.—Ginzo.—D. Ni
colás Soto.—Orense.—D. Fernando Felipe Fernandez.—Riva- 
dayiá.—D. Adolfo MerélIéS.-^Trives.—D. Nicanor Al varado.— 
Vaídéorras.—D. Julián Pélíotí y Rodríguez.—̂ erih .—D. Mariano 
D. Anioeiro.

SENADORES.

P. Domingo A. Merelles.r—D. Tomás Mosquera,r--D. Benito 
Dieguez Amoeiro.—D. Manuél Fernández Poyan..

, , r OVIEDO.
D I P U T A D O S .

Ayilés.—rD. Estanislao Suarezinclan.—Belmonté.—D. Eulo
gio Dia¿, Mirandá.—Cangas Sé Tineo.—D. Francisco Queipo 
Llarip.—Gijon,—D. Plácido Jove y Hevia.—Infiesto.—p. Rafael 
María Labra.^ÍLuarca.—D. Lorenzo Santa Cruz Müxica.—La- 
viáiia.—D. Guiíléritio Estrada.—Lena.—D. JoséBérnaldo de Qui- 
rós.—Llanes.—D. Francisco Mendoza Cortina.—Právia.—D. Cán
dido Nocedal.—Oviedo.—D. José González Alégre.—Tineo,—Don 
Aléjandrinó M. de Luarca.—Vega ^  RiVadeo.-‘-D. Luis An
clóla.—Villaviciosa.^D. Domingo Riaz Caneja.

CENADORES.

D. Juan Alvarez de Lorenzana.—D. Antonio Mendez Vigo.— 
Marqués de Barzanallana.—Barón de Covadonga.

FALENCIA.
DIPUTADOS.

A stu d illo .—D. E u g en io  G arc ía  R u iz .— C arrio n .—D. V icen te  
N uñez de V elasco .— C erv era .—D. M atías B a rrio  M ier.— F a le n -  

, eia.-r-D ., M anuel R ju ilí '^p rrilla .— S a ld añ a .—D. A g u s tín  E s té b a n  
dollañter.:, "

í SENADORES.

D. Eulogio Eraso.—̂ D. Manuel Martínez Durango.—D. Ma
riano Osprio Orense.—D. Fernando Sierra.

PONTEVEDRA.
; DIPUTADOS.

Caldas.—D. Pedro Mateo Sagasta.—Cambados.—D. Eduardo 
Gasset y Artime.—Cañiza.—D. José Elduayen.—Lalin.—D. Eu
genio Montero Rios.—‘Pontevedra.—Marqués de la Vega de Ar- 
mijo.—Puenteáreas.—B. Saturnino Alvarez Bugallal.—Puente 
Caldelas.—D. Luis Rodríguez Seoane.—Redondela.—D. Juan 
Manuel Pereira.—Tabeirós.—D. José Montero Rios.—Tuy,—Don 
Severino Martínez Bárcia.—Vigo.—D. Miguel Vidal López.

SENADORES.

D. Manuel Colmeiro.—D. Manuel Gómez González—D. José 
Benito Amado.—D. Juan Manuel Pereira.

SALAMANCA.
DIPUTADOS.

Béjar.—D. Aniano Gómez,—Ciudad-Rodrigo.—D. Antonio 
Terrero.—Ledesma. — D. Valeriano Casanueva.—Peñaranda.—
D. Manuel Avila Ruano.—Salamanca.—D. Julián Sánchez Rua
no.—Sequeros.—D. Juan Sánchez del Campo.—Vitigudino.—
D. Cristóbal Martin Herrera.

SENADORES.

D. Santiago Diego Madrazo.—D. Nicolás Rodríguez.—Don 
Clemente Sánchez Arjona.—Marqués de Villa-Alcázar.

SANTANDER.
DIPUTADOS.

Oabuérniga.—D. José María Pereda.—Laredo.—D. Mái^mo 
Vierna.—Santander.—D. Prudencio Sañudo. — T o rre lá ^ á .—
D. Felipe Ruiz Huídobro.—Villacarriedo.—D. Márcos Oria y 
Rüiz-. : ‘5

SENADORES.

D. Benito Otero.—D. Angel Fernandez de los Ríos.—Don 
Ramón Dóriga.—Marqués de Manzanedo.

S E G O V I A .
DÍPUTADOS. ií- ' ■

Cuéllar.—D. Salvador Sauláté.—Riaza.#D*^ Isidoí’o Gómez 
Aróstegni.—Santa María dé Nieva.—D. Bófifacio de Blas.—Se- 
govia.—D, Leopoldo Máidonado y Garv|^I*.

SENADORES.
D. Telesforo Montejo.—D. Valentin Gil Vírse(Ja.-^D. Fran

cisco de P; Montemar.—i). Tomás Pervino.
SEVILLA.

D I P U T A D o S ,

Carmona.—D. Eduardo Bermudez.—Cazalla de la Sierra.—
D. Manuel Pastor y Landero.—Ecija.—D. Nicolás María Rive
ro.—Es téi)a.—D. Antonio Rámós Calderoii.—Marchena. — Don 
Franéisco de P. Candan.—Moron.—D. Francisco deP. Candau.— 
Sanlúcar la Mayor.—D. Tomás de la Calzada. — Sevilla, La 
Magdalena.— D̂. Francisco Diaz Quintero.—Seviliá, San Vicen
te.—D. Fernando Garrido.—Sevilla, San Román. — D. Federico 
Rubio.—Sevilla, San Salvador.—D. José Guisasola, — Utrera,—
D. José Fantoni. .
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4 SENADORES.

D. Fernando Calderón Gollantes. — D. Antonio Mendaz 
VigQ.—D. Juan Hidalgo Caballero. — D. Manuel Carrasco La-
badía.

SORIA.
DIPUTADOS.

Almazan.—D. Benito Sanz.—Agreda.—D. Basilio de La Or
den y Oñáte.—Burgo de Osnoa-.—D. Manuel Ruiz Zorrilla.—So
ria.—D. Ramón Benito Aceña.

í SENADORES. -
D. Pedro Gómez de la Serna.—D. Fernando Fernandez de. 

Córdoba.—D. Manuel de la tU g a d a  .y Leal.—D. Vicente Fuep- - 
mayor.

TARRAGONA.
DIPUTADOS.

Falset.—D. Estanislao Fígueras.-^Gandesa.*^D. Matías de 
Val y Llavdrfá.—Retís.—D. Buenaventura Abntzüza.—Rbqne- 
tas.—I). Joaquín Piñol.—Tarragona.—D. Francisco Rispa y Per- 
piñá.—Tortosa.—D. Manuel Bes Hediger.—Valls.—D. Federico 
Gomis y Mestre.—Vendrell.—D. Narciso María Gastellvi.

■ SENADORES.

D. Pedro Bobé y Monseny.—D, José María Molins.—Marqués 
de la Roca.—Obispo dé Seo dé Ürgel.

T E R U E L .  i '
“ DIPUTADOS.

Albarracin.—D. Fráncisco Santa Cruz.—Alcañiz.—D. Julián 
Ota!.—Montalban.— D. Mariano Muñoz.— Mora.—D. Sálvador 
López Guijarro^—Teruel.—D. Víctor Prunéda.—Valderrobrés.— 
D. Ramón Nocedal.   :

SENADORES.

Conde de Tranzo.—D. José Igual y Cano.—̂D. Manúk. Cas- 
cajaresu—D;'Francisco de Pedro. i'

T O L E D O .
DIPUTADOS.

Illescas.—D. Vicente Morales Diaz.—Lillo.—̂D. Venancio 
Gonzalez.~Orgaz,—D. Enrique Martps.—Puente del Arzobis
po.—D. Angel Marísí.—Quintañar.—D. Cristino Martos.—Tala- 
véra.—D. Rafael Tejada.—Toledo.—D. Pío Gullon.—Torrijos.— 
D. Tomás Velez.

SENADORES.

D. Gervasio del Valle.—D. Pedro, Nolasco Mansí.—D. R o
drigo González ̂ Alegre.—D. Mariano VillRnué va.

V A L E N C I A .
DIPUTADOS. •

Albaida.—D. Leopoldo Sequera y Perez de Lema. — Alci- 
ra.—D. José Dolz Presencia.r-Chelva.—D. Gil Roger y Duval.— 
Chiva. — D. Pascual Fanclos. —' Enguera. — D. Lino Alberto 
Reig.—Gandía.—D. Juan Franpisco Gamaclio.—Játiva.—D. Tri
nitario Ruiz Papdepon.—Llría.-7LD. Diego Musoles de Arremeá- 
dia.—Requen,á.—D. Vicente RW
Ros y Escoto: — Sueca.—D. José Péñs y  V á í^ S L ^ ép ^ fíté .^ ' 
D. José Soriano PJasent.—Valencia, primero de Ja capital.—Don 
José Cristóbal Sorní.—Valencia, segundo de id.—D. Emilio Cas- 
telar.—Valencia tercero de id.—D. José María Orense.

SENADORES.

Duque de Fernan-Nuñez,— D. Manuel Benedito. — D. Cris
tóbal Pascual y Genis.—D. Manuel Pascual y Silvestre.

VALLADOLID.
DIPUTADOS.

La Nava. — D. Juan Muñoz Vargas.— Medina del Campo.— 
D. Gaspar Nuñez de Arce.— Medina de Rioseco. — D. Sabino 
Herrero.—Peñafiel.—D. Germán Garnazo.—Valladoíid.—D. José 
Muro López.—Villalon.—D. Toribio Valbuena.

SENADORES.

D, Juan Antonio Seoane.—D. Millan Alonso.—D. Miguel Her
rero.—D. Atanasio Perez Cantalapiedra. •

VIZCAYA.
D I P U T A D O S .

.Bilbao.—D. Alejo Novia Salcedo.—Durango.—D. José Luis 
de Antuíano.—Guernica. — D. Antonio Juan de Vildósola.— 
Valmaseda.—D. Cándido Nocedal.

SENADORES.

Marqués de Valdespino. — D. José Nuceto -Urquiza.—Señor 
Obispo de Jaén.—D. Juan José Arechaga.

ZAMORA.
D I P U T A D O S .  ■.

Alcañices.—Sr. Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Bená- 
vente.—D. Felipe Bobillo Junquera.—Puebla de Sanabria—Don 
Antonio Jesús Santiago.—Toro.*-D. Luis González Zorrilla.— 
Villalp^ndo.—D. Ricardo Muñiz.—Zamora.—D. Ildefonso Mer- 
ehan. \

%  , SENADORES. . .

D. Rafa%Diaz Jubitero.—D. Miguel Requejo.—D. Eduardo 
Gutiérrez.—-R;; José Mafia Varona.

ZARAGOZA, '
DIPUTADOS..

Almunia.—D. Juan Zabai.—Belchite.—D. Miguel Sinues.— 
Horja.—D. Juan S. Hernando.—Galatayud.—D. José Perez Gar- 
<jbitoreBa.---Caspe.Manuel Rozas. — Daroca,—D. Valentín 
Gomez^—Egea.—D. Gélestino Miguel.—Tarazoná.-rD. Emilio 
Navarro y Ochoteco.—Ztogoza (Pilar).—D. Juam Pablo Soler.— 
Zaragoza (San Pablo).—Rí Emilio Oastelar.

sÍIadóres.
D. Ramón Garcés de M aí|i^

Lasala.—D. Luis Franpo LopezT^
-R. Juan Bruíl,—D. Manuel

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA S3 DÎ JMARZO DE 1871. 

Fondos páblicos.
Kenta perpétua á! 3 por 100 , publicado, 26-70-v 65:26-65 70 v 75 

pequeños. ' ' , ‘
ídem exíeriór ál 3 por. 100, id ., 31-15 y 23. '
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 97-90.

Bonos del Tesoro de 12.000  rs., 6 por 100 interés anual, id., 74-60; 
no publicado, 74-50 p.

Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, publicado, 95-00. 
Obligaciones generales por ferfo-carnles, id., 49-60, 70, 65 y 60.

' Idem id. id . , de 20.000 rs., id. , 49-30,
Acciones dnl Banco de España, no publicado, 153-5O d¿ ‘
Idem de la  Sociedad Española de Crédito Comercial, id ., 35-00.

Famblosi.
Léndres , á 90 dias fecha,'49-50 y  49-55. s
París, á 8 diáS'Vista , 5-13 p.

Plaxái<i del reino. ■

A l b á c e t e . ¿ .
Alicante. .........
Almería..............
Avila.,.,. 
Badajoz.: .  j . . .  
Barcelona . . . . .
Bilbao.................
Burgos...............
Cáceres.............
C ádiz.. . . . . . . .
C astellón:.. . . .
Cíudad-Béál. . .  
C órdoba... .  .L.
G oruña... . .  ...>
Cuenca .
Gerona...............
Granada . . . . . ;  
Guádaíajara. . .  
Huelva.. . . . . . .
Huesca...............
Jaén...................
León...................
L é rid a .. . J . ; ,  
t o g r o ñ o . . . i . . .

Daño. Beneficio

L|4
par.

par.

par.
»

par.
pár.

par*
3|4

par.
. par. 

par.

R4

1l4 p 

i[í

1|8
1l4 d.

1l4
»

L u g o .* .. . . .» , .
Málaga-.. . . . . .
Murcia...............
Orense    -
Oviedo. . . . . ’ . . .
Falencia,.. . . . ,  
Pamplona.. . .  , 
Póntevedra—
Salamanca........
San Sebastian. 
Santander. . . . .
Santiago.. . . .  .
Segovia .' . . . . . .
Sevilla .. . . .  ¿ ,
Soria..................
Tarragona.........
T eruel.. . . . . ' . ,
Toledo, . . * . . . .
Valencia.. . . . .
Valladolld.........
Vitoria...............
Zamora. 
Zaragoza... . . .

Daño. Beneficio

parp.
■

par.
par.

pard.
1l4

1(8
parp.
j ■» '. ■

par p. 

314 p.

1l2 d. 
»

1j8 p.

6 i8 p.

314
»

R2 í 
» :

...»
4Í2 
1|4 d. 
R2

Bolisas exiranjerasi.
)í ■ Marso,—  Consolidados , á- 92  1| 8 . *

P a r ís  22 de ílíttr^o. Fondos franceses: 8 por 400  > á 51- 25 , f  
Ideni españoles: 3 por 100  exterior, á 30 SjS.

Observatorio de Madrid.
Ohservaeionee meteorológicas del día 9,3 de Marzo de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

A LTU R A

del barómcr 
tro reducida 
á O* y-eri mi

lím etros.

702,18
702,30
700̂811
698,47
697,92
697,77

TEMPEf\ATÜRA ;
y  h ja m e d a d  d e l  a i r e .

jTER»dMETRO

2,3
6,5

13,8
15,1
11,5
.7,6-

h u m e d e 
c id o .

0,5
3,8
8;3̂
8,3
7.1
5.2

DIRECCION

y  c la s e  d e l  v i e n t o .

E. N. E .. 
E S. E. 
S. S..E. . 
S.:S.E, 1 
S. E. . . .  
S. E . . . .

Brisa. . 
Idem. . 
Viento, 
ídem. . 
V.® fte. 
Idem.. .

ESTADO .

del cielo.

Casi desp.® 
Nubes. 
Idem. 
Idem.
C.”,chi¿péa
Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .. . . . . .
i d . . . . . . , .  . í .............. ..........

Temperatura mímmsaídoláitlejw^
Idem máxima ai so l , á 1,47 rnetros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .............

Diferencia  .........................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........

    16,1
. . . . . . . . . .  2,1 -

í<i 14,0,

24;0 
48,1

Inapr .

Resultados m0eoroló.gicos , medios y e,xtremos^ cQrrespon^ 
dientes al dia 93 de Marzo d decenio. d e a

BARáMRTRO.
' tK  RMÍlÍMKTRO 

seco.
TE¡’.Md¡UETRO

h ú m e d o .
H ü MB DAD

r e l a t i v a .
TE?(SION.

mm ' -'-0 0' mm
6 déla man. '704,85 3,2 2,2 84 5,0
9 de ka mañ. 705,24 ■ 8,2 5,7 69 5,8

12 dqj d ia .... 704,50 13,3 8,6 53 6J ;
.3 de laUard. 703,70 15,0 9,2. ; 46 6,0
6 de la tard. 703,60 . 12,0 57'k 6,1
9 déla noch. 704,08 8,6 5;8̂ 66 5.6

12  déla noch. 704,45 6,3 .4.4 76 X 5,5

Presión barométrica máxi- : - 
ma ( 1 8 6 3 ) , . . . . , . . . . . . . .  711,-98

Idem id. mínima (1864).... 695,75
Diferencia.. . . . . ' . . . . . . . . . .  16,23

Temperaturaí/máxima á la 
sombra (186-2. y :1867):... . 22,7

Idem mínima id. (1863)., ¿. —1,7
D iferencia...........................   24.4

Temperatura máxima al sol ® 
(1862)....................................  35;s

Lluvia media en- los 10
.a ñ o s .. ............................. .... 0,24

Lluvia máxima (1867)....'.. 1,4

Evaporación media en los mra
, 10 añosv.               ---  3,59

Idém máxima (1860)............. 6,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Má’- 
drid sobreel estado atmosférico álás nueve dé la mañana én 
varios puntos de la Peninsula y d&l edtranjen^^^  ̂el de 
Marzo de 1871. ,

localidades.

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á‘ 0® y  

ál n iv e l  d e l 
m aT  e n  m i

l ím e t r o s .

TEMPERA

TURA 
e n  g ra d o s  

e e n t e s i -  
nqiaies.

piBEGCION

Del

v ie n to .

FUERZA

d e l  v i e n to .

ESTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO

d e  la  m a r

Bilbao.. . . . 755,9 15,7 s.E.:. . Brisa. . . . Despejado. Tranq.*
O viedo.. . . 753,8 ' 17,4 s . . . . . . V iento.. . Idem_____ » ■
Corlífia, 8 b. 751,1 12,2 N..E.'.. ídem.. . . . h lem ... . . . TránqJ
Santiago. . . 752,6 15,5 S .E .. . . Idem . . . . Nübosb.. . . ' i) ;■
Oporto----- » » a » 9 9
Lisboa 8 h.. 751,1 13,6 S .É .J . Brisa. . . . Cubierto .. Agitada
Badajoz... * » 9,0 S, 0 . . . Idem____ Nubes. . . . »
S. Férníándp 754^0 13,5 E S. E. V:® fté . . . iCubierto. ’ Picada.
Sevilla... . . 753,7 •13,6 S. É ... . Brisa/ .  . . Ideái... . . . ■' 9
Tarifa.. . . . 755,-0 14,2 0 V.» f té . . . Idem. . .  . Gruesa.
Granada., . 757,5 10^̂  . E. . . Brisa___ Nubes. . . . 9
Alicante.. . 760,8 13,0 N. E. .. Viento. . . Idem......... Picada.
M urcia,. . . 761,1 ' 12,6 - Ñ .-Év;i Brisa........ Cubierto.. 9
Valencia.* . 761,2 14,0 N.E. . . Idem..,.. . Nuboso. . . 9
Barcelona.. . 760,9 12,8 E , Caima... . Calina.. Tranq.^
Zaragoza, .r . / 9 . 7,8 ’ N .E . . . Idem . . . . Despejado. 9
Soria.. . . . . 7o6,2 10,0 S. E . . . Viento. . . Ideiñ.____ 9
Búrgós. : . . . 757,4 8,0 S. E. . . Brisa. . . . Idém.. . . . . 9
Válladolrd.. ■758,7 .6 ,0 N. E.V. Calma... . ídem .. .V . 9
Sálámsínca. 755,0- 10,8 S. É . . . Brisa..  .. Célajes.... ■9
Madrid.: . : ‘ 760,9 6,5 E. s: E. ídem........ Nubes___ 9 :
Escorial.,. . 764,0 5;0 E. N.E. Viento i . . Idem. . . . 9
Ciudad-Real 759,4 6,0 S. E . . . Brisa....... Cubierto . . 9
Albacete.. . 761,4 9 í 4 â  E.:. Viento.. . Nubes . . . . 9 ■

Brest (8 h.) » » 9 7 9
Bayona (id. ). » »* » 9 » ■ »
Cette (id.).. 9 . 9  ' 9 9 ' »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer, llovió en Ayila, Badajoz, Córdoba 

Cuenca, Guadalajara, Jaén y Seyiilá* L: > )

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en esté día por la Interyencion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, lo^tílta lo.siguiente: 
Carne (le vaca, de l 4 á 15-50 pesetas la^arroba á 0‘65 la

libra, y á 1‘47 él kilógramo.' • ; V '
Tdemde carnero, (le O‘73 á 0'75 peseta? la libra,y á 1*45 el kilógramo. 
Idem de ternéra, dé 1 á l ‘25 pesetas la libra , y de 2‘17. á 2‘71 el 

kilógfatüo:- ‘
Despojos de cerd(>vrá 16̂  ̂ arroba; á 0:̂ 50 la libra, y  á 1 ‘08 el ki- 

lógraíno* O * ;
Tocino añejo, de 24 á 25: pesetas la arroba; A l‘06 la libra, y á 2‘30 

el kirógrarao.
Idem fresco, á 20 pesetas 4á arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 el 

kilógramo*
Jamón, de 22‘.50 a. 2|,pesetas la arroba ; de 1 ‘15 ,á í  ‘¿0 la libra, y de

2‘71 á 3‘25 el kilíígranio. ' ’
Pan de dos libras, de 0‘4Lá/P‘4Tpesetas, y  de 0‘44 á 0 ‘50 el kitó- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘5Ó pésetás la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra,

y de 0‘99;á1‘55 é l  kilógramo. :  ̂ ,
Judías, de 5‘50 á 7  pesetas la arroba; de 0‘24 á O‘35 la libra, y  de 

0‘52 á G‘76 el kilógramo. • ‘
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á P‘35 la libra, y de 

0‘52 á 0*76 el kilogramo. ' ' ^
Lentejas, á 6 pesetas la arroba;, á 0‘24 la libra, y  á G‘52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de V25 á 1‘5G pesetas la arroba, y de 0‘i 0 á 0‘U  

el kilógramo.
Idem mlDeral, á i ‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78pesetasla arroba , y  0‘07 el kilíágramo. ;
Jabón, de‘lO á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘39 la libra^y de 

1‘04 á 1‘27 el kilogramo.
’ Patatás*; de 1 ‘50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; de ü‘08 á 0‘10 la libra, y 

de 0‘17 á 0‘í 2 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas,la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y de 11 ‘54 á 11 ‘74 el decálítro./
Vino, de 7 á  8 pesetas la arfODa; de 0 ‘28 á 0*32 e l cuartillo , y de 

5‘o5 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 15 á 16‘5 G pesetas la fan ega , y  de 27*15 á 29*87 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 6*75 á 7 5G pesetas la fanega, y  de 12*22 á 13*58 elhec- 

tólitro.
N o t a .—^Reses d e g o lla d a s  a y e r ,

GerdoSi . . . . . . . V . 95
t o  que se anuncia al público para su conocimiento.

' Madrid 23 de Marzo de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo.

P A R T E  NO O FIC IA L

Anuncios. ,

GGMPAÑÍA DEL FERROrCARRIL DE CÓRDOBA A, SEyiDLA.-;— EL CON-
sejb de administración de esta Compáñíá/tiéné el honor de 

prevenir á los señores accionistas que, coñfóríñó á lo qqá dis
pone el art. 38 de los estátutos, la junta general ‘ ordiñária se 
reunirá el dia %  de ¡Mayo próximo, á las dos-de da'fardé, en el 
local dé las oficinas, paseo dé Recoletos , 9.

Conforme al art. 85.de:los/estatutos, para tener derecho de 
Qqseer.,?5 .^(%cméé/ln ménos.

* “É*§fa‘í  aéciéñés déhéíW¥éptrmtátééén“V"tílr^'’d'e Ja  :Qpmpa- 
ñía en Madrid, ó en la del Crédito Moviliario en P arís ,  ^0 dias 
antes del acordado para la celebración de la junta .

En su virtud los señores accionistas que deseen concurrir 
deben presentar sus acciones ántes del 6 de Mayo próximo.

Maílrid 99 de Marzo de i871.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario , Pedro de Vargas. X^48tí

L a  f e n i n s u l á r ; - — l o s  i m p o n e n t e s  - v o l u n t a r i o s  d e  e s t a  s o c i e -  
dad'que quieran perci hir dividendos de amortizaéionv- con 
arreglo al con ven io aprobadó por 1 a juii ta gen eral en 93 de Fe> 

brero último, presentarán sué pólizas en las oficinás de la mis
ma Sociedad desde el diá l5-de Abril próximo para liquidar y 
establecer el órden dé presentación que ha de seguirse en ei 
pago de dividendos.

Los socios que prefieráñ liqúidar en obligaciones hipoteca
rias ,coñformeá la base 10 del indicado convenio, lo solicita
rán así desde la>misnia fecha/presentando sus pólizas y expre 
sando cada uno el tanto por 100 de rebaja que esté dispuesto á 
hacer en beneficio de lá Sociédad.: Para los pagos en obligacio
nes se seguirá de mayor á mnnor el orden de las rebajas ofre- 
cici^s , y én igualdad de circunstancias el de presentación.

É l que Opte por liquidar en obligaciones hipotecarias no 
podrá ya exigir dividendos de amortización.

Madrid de Marzo de 187i.==El Director general., José In
dalecio Caso. ‘ ' X—187

Santos del diá.

San Agapito , Obi spoy  el Beato José M. Tomasi. 
Cuarenta Horas en la iglesia de r eligiosas de San Plácido.

Espéctáciilos^ '

T e a t r o  N a c io n a l  d e . l a  .O p e r a . —A  la s  ocho y  media de 
la noche.— Función 99 de ábond.-r-Turno 3.® impar.-rCuarta 
y ú lt im a  aúdiéioh de la '^ran MiéU d'é Rossini.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Hoy nq lî áy función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l A.-t- á  las ocho y media de la no

che.—Función 90 de abóúoí-^Túí’no S.®—Lo.s holgazanes>, zar
zuela nueva en tres actoS;'
■ B u f o s  A r d e r í u s .—ÍJoy no hay función.
, T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho*de la noche.—El Juez 

invisible.—hos ardjXés de la niña.-—Haciendo la óposicion -  La 
libertad de enseñanza. ,

T e a t r ó ’ D E  l i i  A l h a m b r a .— A  lás D ó h ó  y  media de la no
che.—Los dos sordos.—La capMla.de Lam za.—Abajo los nones.

T e a t r o  d e l  R e o r é o .— A lás-‘ocho y/'média de la noche.— 
Función extraordinaria, á benéfiéié'del áplaudido escritór Don 
Ricardo Solans. — J i o  tuyo Mi , proverbio en un acto. —Bai
le.— Jeóiís, drama Sacro eh'seis cuadros.

T e a t r o  M a r t i n  {SañiW'Bi'%ida, n ú m .3 ).— A  las ocho de 
la noche.—Función-105 desabonó.— Turno impar.—Actos pri
mero y segundó de lá Pasión y muerte de Nuestro Señor Je
sucristo.— A nuei^e y méála,: Tercero y cuarto dé id.—A las 
once: Quinto, sexto y sétimo de id. / ‘ ■

IMPRENTA NAOiONAL.


